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29 de noviembre de dos mil veintiuno. (2021)

Envirtud del artículo 1.61del código general del proceso en sunumeral 1
y como la sentencia que debe dictarse en este expediente depende
necesariamente de lo que se decida en el proceso que cursa en el
juzgado' cuarto civil del circuito de villavicencio de impugnación de
acta de asamblea en la cual se fijó entre otras el valor de lascuotas de
administración que dan origen al presente proceso ejecutivo se debe
suspender el presente proceso ejecutivo y hasta tanto no se dicte la
sentencia que cursa en el despacho anteriormente mencionado.

Si bien es cierto el mismo numeral 1 señala que no se suspende el
proceso ejecutivo cuando se haya iniciado un proceso declarativo
antes o,después de este que verse sobre la validez o autenticidad del
título ejecutivo sien este es procedente alegar losmismoshechos como
excepción no es este el caso, pues en el presente proceso no es
,posible desatar lo concerniente a la impugnación de las actas de
asamblea que se tramita en el juzgado cuarto civil del circuito de
villavicencio y que produce la presente suspensiónpues tienen que ver
con loscobros que se le hacen en este expediente a la demandada.

se suspende este proceso teniendo en cuenta que se encuentra en
estado de dictar sentencia y se reanudará una vez se presente copia
de la providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio
origen a la presente suspensión,pero si dicha prueba I no se aduce.
dentro del término máximo de dos años siguientes al fecha en que
comienza esta suspensión de oficio o a petición de parte se decretara
la reanudación del mismo.

I

_J

JUEZ.

Cinaa 29 No. 338- 19 PIiIla de lIinIera RIIKiD de 1iJne B0IimI_
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, ~.' '. '\ RamaJudidal
.••.... . t Consejo~ de laJudicatura\!) Repú~deColombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00989
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad
con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso' EJECUTIVO
SINGULARDEMENOR CUANTIA CON GARANTIA REALde FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPOcontra PABLO
DE JESUS QUINTO HURTADO por pago total de la obligación.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: Hágase el desglose de los documentos base de la
ejecución a órdenes del demandado.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: No se condena en costas a ninguna de las partes.

,
NOTIFIQUESE

DATANA NATALT CiOMEZ EIlAZO
s.c:retarta-YI

la anNriof pnMeIenc:1a •• ~ por onotacl6n .n ••
EIIado cM t.cha:

Carrera 29 N - 7 P i'



"JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META·

2021-00220-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Enatención a lo que el despacho observa que se ha incurrido en
un error et! auto de fecha 08 de Noviembre de 2021, error que no
se puede pasar por alto, lo que inevitablemente da lugar al
principio jurisprudencial que reza "los autos irregulares no atan al
Juez ni a las partes ni pueden sercausa de sucesivoserrores"..

Corríjaseel numeral Primero; .

1. BANCO DE BOGOTA S.A. actuando por intermedio de
apoderado judicial debidamente reconocido, convoco a
KARINAVANESAGILMARIN.

Todas las demás disposiciones en dicho auto permanecen
incólume.

,
NOTIFIQUESE

LaantedorPfO'l'fd~~ •• noIka poranaIacl6n en el
&lado de lecha:

:¡j}l
~•• J

JUZGADO lE.CERO CIVIL MUNICIPAL
DE VU.LAVlCENCIO

OAVANA NAtAll GOMU EIAZO
Secretaria-VI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
t
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META.

Rad. 2021-00238
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (202\1).

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento al auto de fecha 11
de octubre de 2021, dentro del presente proceso de
CORRECCION DEREGISTROCIVIL DENACIMIENTOpromovido por
la señora LUCIANA PAREJACARDONA.

En consecuencia ténganse como apor)adas las siguientes
pruebas:

DOCUMENTALES

Téngase en cuento las documentales aportadas con la
demanda obrante a folios 1, 2 - 5.

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código General del
Proceso, y como no existen otras pruebas que practicar y para
fallar sobre las pretensiones de la demanda, solo se requiere
verificar la prueba documental obrante al paginado,
ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al despacho
para sentencia anticipada.

NOTIFIQUESE -

(j)j~~
JUZGADO TElCEIO CIVIL MUNICIPAL

DEVlLLAVICQoICIO

la ant.rior PfOVkj.nela •• nofIIc:o por anotación .n el
EstaclocHfe.c:ha:

DA YANA NAfALY GOMEZ lIAZO
Secretaria-ya

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
In \



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-MET A
República de Colombia

Rad. 2020-00612
Villavicencio, JMeta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad
con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P.,el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARCON GARANTIA REALDEMINIMA CUANTIA de FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERASRESTREP·Ocontra HENRY
MACIAS RINCON por pago total de la obligación.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. .Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO:Por haber sido radicada la demanda de manera virtual,
no hay lugar a' decretar el desglose de los documentos base de
la ejecución.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: No se condena en costas a ninguna de las partes.

NOTIFíQUESE

Laant.dof provld.ncla •• nofIIc:Q por cl6" .n ••
Estadod. t.cho:

DAYANA NATAlYGOMEIEIlAZO
Secretario-VI

1" i



" ~Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Rad. 2019-00284

j' .' "

l _. , (;RamaJudidall._}CoNejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad
con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P.,el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDEMENORCUANTIAde BBVA COLOMBIA S.A. contra
GRUPO COMERCIAL 'JORDANIA por reestructuración de los
cañones derivados del contrato.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de lasmedidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes encoso de existir.

TERCERO: Hágase el desglose; de los documentos base de la
ejecución a órdenes del demandante.

CUARTO: ARCHIVARel presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los librosrespectivos.

QUINTO: No se condena en costas a ninguna de las partes.

NOTIFíQUESE

JUEZ

;!j
JUZGADO lUCEIO CIVIL MUHlCII"'"

DEVllLAYtcENCtO

DAYANA NATALY GOMEZEIAZO
s.c:,etorta·YI

La onIefIoJ provId.ncia se nollka por anotacl6n .n ••
E_doloeha,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ex!. 158



Rama Judidal
c:on.;o Superior de la Judicatura

'·.·'.·~ __WW>_'V.V vv~mv

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-00891-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021)-.

En atención a lo solicitado por la Demandante en folio que
antecede, y previo a dar trámite a dicha solicitud, por
secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito
aportada, visto a folios 37 - 38.

e uM P LASE'

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL •

DE Y1lLAVlCfNCIO

la cmferiof providencia •• noIIIca pof anotac~" en e4
Estado d. fKha:

DAYAN. NATALYGOMUflAlO
SecrMoria·VI



- ---------- ~-----------------------------,

JUZGADO TERCERO CIVIL -MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-01408-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Porsecretaria se ordena que se corra traslado del recurso de
reposición obrante a folio que antecede, conforme lo
establece el artículo 319 del Código General del Proceso,
ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al
despacho para lo que en derecho corresponda.

CUMPLASE

JUEZ

!I
JUZGADO UlCERO OVIL MUNICIPAL

DE VlUAV1CENCIO

DAYANANA'ALV GOMElfUZQ
S.cNtarig·,.

La onfefIor proYldenc5a •• nofIIca por onotad6n en ••
htado de _ha:



,/. ,... . ..•. '\ Rama Judiciall'. )~.~perlor de la Judicatura
'-:./ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCio-MET A

Rad. 2020-00164
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetoda, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada 1'0 presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
art. 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

JUEZ

!l
JUZC¡ADO 1!ICEIa ClYA.MUNICIPAL

Df VlUAVlCftiIOO

DAYANA HATALY GOMfl EWO
Secretarla·YI

Lo ont.tor provId."da •• noMca poi' anotacl6ft en •
btado de htcha:



.:_ 't. RamaJudiclal
'.'.. . ' i' 1 CoNejoSuperior de-la Judicatura

~ ~~d~Co1ombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Red. 2016-00375,.
Villavicencio, (Meta), Veintirlueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del ort. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Oñclese.

NOTIFíQUESE

JUEZ

!l .
JUZGADO UlCERO CMl MUNtCtrAL

DE YlUAVlCfNC10

DAYAN'" NA'ALY GOMlZ EIAZO
Secrelarta·YI

la onfreñor providucla •• noMc:a por onoIac:66n en ~
btado de fecha:



"

\ Rama JudidaJ.
. , Consejo Superior de la Judicatura\.!,I República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00884
Villavicencio, (Meta) '.Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Enatención a lo solicitado por la apoderada del demandante en
folio que antecede, es de mencionar que la presente demanda
aún no ha sido calificada, lo que no da lugar a dar por terminado
por pago total de la obligación, por no haber sido subsanada
conforme al requerimiento en auto de fecha 19de Octubre de
2021,se RECHAZAla presente demanda, déjense lasconstancias
pertinentes.

NOTIFIQUESE

JUEZ

!l
JUZGADO TEICERO CIVIL MUNlCI l

DE VlLLAVlCENCJO

DAYANA NAtAlY GOMEZ EWO
Secr.taria-Yl

la antedor~encia •• nofIIca poronofracl6n en ••
Estado de t.cha:

\ ·



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

~ Rad.2013-00712-00

vlllovicencio. (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del
demandante, por secretaria dese cumplimiento al numeral
segundo del auto de fecha 17de noviembre de 2020visto a folio
175 - .176, requiérase a la secuestre para que rinda a este.
despacho informe sobre 'Sudesignación so pena de ser relevada
de lo misma.

CUMPLAS~

JUEZ

'-1~
JUZGADO TE.CEao CIVIL MUNteIPAL

DE VlUAVlCfNCIO

DAYAH'" H"'ALY GOMEZ EWO
SecreIaria- ti

la ont.rtor provtd.nc:1a •• noIIIc:a por anotac~ .n el
Ettado. facho:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Rad. 2013-·00600
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil VeintiunO (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley~a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la Uquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
. NOTIFIQUESE

- :!)
JUZGADO TEllcno CIVIL MUNICIPAL

DE VILlA VlCfHCtO

DAYANANAfALYGOMElfWO
Secretaria·JI

~ am..tor prG'Ad.nc:1a •• noIItca por cmotacl6n .n ~
latado d. fecha:



1c,*-,.

l,)~de.~mn
'-.:../ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META
.e

Rad.2021-00425
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Porsecretaria ofíciese a la POLlCIANACIONALSIJINSECCION
DEAUTOMOTORES(captucol) para que entregue el vehículo
de placa única nacional XMK - 29E.inmovilizado en la
dirección Manzana H#25 - 14lote 3 barrio primera de mayo
- sector anillo vial, al ACREEDORGARANTIZADOMOVIAVAL
S.A.S.a su representante legal o a quien esté debidamente
autorizado por este. Conforme al auto calendado de fecha
31 qe Mayo de 2021.

Así mismo infórmese la cancelación de la orden de
inmovilización del vehículo a la policía nacional sección de
automotores.

NOTIFIQUESE

M

!l
JUZGADO TElCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VllLAVlCENCIO

La anterior provld.nckl •• nolllica por onolael6n en ••
EatadDde lecha:

DAYANA NAJAlV GOMfZ ERAZO
Secretaria-VI

Carrera 29 No. 33B- 79.Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

.... Rad. 2015-01113-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos

- .
Mil Veintiuno (2021).

1.- En atención a lo solicitado por el demandante acéptese
la revocatoria del poder al Dr. JUAN SEBASTIAN LEIVA
MONTOYA.

2.- Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso,
se reconoce personería al Dr. LEONARDO JIMENEZ GALEANO
.para actuar como apoderada judicial de la parte
demandante. _

NOTIFíQUESE

M
JUEZ

DAlAN ••• NATALY GOMfZEIAZO
he, ••••.• ,.

!!1
JUZGADO TflCfllO CIVIL MUNtCIPAL

Df VlLlAVlCENCIO

la anterior provtd.nckt •• ~a pot 0ft0I0c:i6ft en el
&todo_t.cho:



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00186
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de-Dos
Mil Veintiuno (2021).

Previo a continuar con el trámite correspondiente, requiérase
a la parte actora para que allegue a este despacho judicial
la evidencia fotográfica de la instalación de la valla en el
inmueble objeto de la Litis,conforme a lo ordenado en auto
de fecha 12 de abril de 2021 visto en folio 113.

,
NOTIFIQUESE

...

JUEZ

!J
JUZGADO TfRcno CiVIl MUNlCWAl

DI VlUAVlCENCto

DAYAN'" NATALY GOMEZ fIlAZO
Sec:retarkI·YI

la anterior ptO\itdencla •• ~a poJanotacl6n en el
_do,""ha,

, I

Carrera 29 No 338- 79 Plaza de Ba

I

I



·····'·_'N\!) :cm_ior_:'_Ia_JU_dica_tu_ra JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

. Rad.2014-00325
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Registrado el embargo del derecho que sobre el bien inmueble
de matrícula inmobiliaria No. 230-121300 de la oficina de
instrumentos públicos y .privados de esta ciudad, de
VILLAVICENCIO-META, tiene el demandado EDGARALFONSO
GUTIERREZ,cuya ubicación seda por incorporada al expediente,
de conformidad al arto 595 del C. General del Proceso, se
DECRETAel SECUESTRO.

Para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona con
amplias facultades a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
(parágrafo 3 del arto38del Código General del Proceso),a quien
se libroro despacho comisorio con los insertos del caso con
facultad para comunicarle al sec es e su ,.-Qesignación.
Nombrase como secuestre a é rt,'o(1\lfQ • ,

",
auxiliar de la justicia. Puede ser ubicado por medio del correo
electrónico y
teléfono: . Se fijan como
honorarios provisionales la suma de $ ...cl>O DOd ' pesos (art. 48
del C. General del Proceso), por la asistencia a la diligencia. '

Es de advertir que el comisionado no ejercerá funciones
jurisdiccionales, en el entendido que no resolverá oposiciones ni
recursosque pueda formularse, el comisionado le comunicará la
designación y agregará al despacho librado copia de la
comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en el .
arto49 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE

JUEZ

~
JUZGADO 'flCEIO CIVIL MUNICIPAL

DE VILlA YlCENCJO

DATANA NATIdY GOMEZI!WO
s.a.tr.ia·YI

la ant.tor PfOYk:Iencla •• noIka por anotac.l6n en el
filado de r.cha:

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

• " . :_1 __ .. __



2016-00508

{,... . •". Rama Judicial

.\.!)::'~~ JUZGADO TERCERO CIVil MUNICI·PAl

VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

A su turno y teniendo en cuenta el escrito presentado por el
~r. ALVARO HERNANDO LEAL, y al tenor del arto 75 inciso 6, se
entiende que REASUME el. poder, téngase al mismo como
apoderado "para continuar representando los intereses
jurídicos de la parte demandante.

NOTIFíQUESE

JUEZ

.!J
JUZGADQ TERCEtO CIVIL MUNICIPAL

01VlLLAVlCfNCtO

DAYANA NATAlY GOMU flAZO
Secrefarto.YI

La anterior ptOYtdenela •• noMca por anotac:i6n 1M el
filado de fecha:



---------------------------

Rad. 2018-00443

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

,
En atención al anterior documento obrante a folios que anteceden
allegados por la parte actora, suscrito por la demandante BANCO
COMPARTIR S.A. Y el representante legal de EMPRESARIOS
CONSULTORES LTDA Respectivamente y teniendo en cuenta lo

I preceptuódo por el ART. 1969del Código civil, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL. CREDITO PRINCIPAL,
perseguido en este asunto efectuada por la parte demandante,

<,

BANCO COMPARTIRS.A. a favor de EMPRESARIOSCONSULTORESLTDA.

SEGUNDO: TENER a EMPRESARIOSCONSULTORESLTDA
como nuevo demandante cesionario dentro del presente proceso, en
consecuencia de lo anterior:

TERCERO:Notifíquese la presente providencia a la parte
demandada por Estado,

CUARTO:Se reconoce personería a la Dra. STEFFANYMORA
RODRIGUEZcomo apoderada judicial del demandante EMPRESARIOS
CONSULTORESLTDA.

,
N O II F I Q U E S E

La anterior pnwld.nekl •• noIIIk:a por onoIocl6n " ••
&todo. lecha:

~
JUZGADO UlCERO ctYtl MU CI'AL

DEYlUAV1CENctO

!)AlANA NA'AlY GOMEl fIAZO
SKNlarb-YI

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309



Red. 2018-00443

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,

VHlavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDE MINIMA CUANTIA de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA
contra 'EDITH VIVIANA LOZANO y HAROL JOHANNY BARRIOS GUTIERREZ
por pago total de la obligación.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de 'las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: Hágase el desglose de los documentos base de la ejecución
a órdenes del demandado.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: No se cond~na en costas a ninguna de las partes ..

, .
NOTIFIQUESE

DAYANA NATALY CK)MElEIAZO
Secrefalla·n

La anterior ptOVIcIenc:kI •• noMca por anoIrod6n en el
btacIo de t.cha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309



DAYANA NATALY GOMfZEIlAZO
s.cr.-.a- va

Torre B Oficina 309

@ =Cd_ior_:a_~J_Udi_catu_ra JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Red. 2017-01037
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención al anterior documento obrante a folios que
anteceden allegadºs por la parte actora, suscrito por la
demandante BANCO COMPARTIRS.A.Y el representante legal de
EMPRESARIOSCONSULTORESLTDA Respectivamente y teniendo
en cuenta lo preceptuado por' el ART. 1969 del Código civil, el
juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:ACEPTARla CESIONDELCREDlTOPRINCIPAL,
persequldo en este asunto efectuada por la parte demandante,
BANCO COMPARTIRS.A. a favor de EMPRESARIOSCONSULTORES-
LTDA.

SEGUNDO: TENERa EMPRESARIOSCONSULTORESLTDA
como nuevo demandante cesionario dentro del presente
proceso, en consecuencia de lo anterior:

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la
parte demandada por Estado,

CUARTO: Se reconoce personería a la Dra. STEFFANY
MORA RODRIGUEZcomo' apoderada judicial del demandante
EMPRESARIOSCONSULTORESLTDA.

NOTIFíQUESE

JUEZ

;!
JUZGoADO TllCE.O CIVIL MUNlCI.

D! VlLLAVlCENCIO

Carrera 29 No, 33B- 7

La anterior proYId.ncla •• noIIka pot anoIacl6n en el
Edado de fecha:



,
\; Rama Judicial

... ; Consejo Superior de la Judicatura\!') República d~ Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Red. 2017-01037
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDE MENOR CUANTIA de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA
contra VICTOR HUGO SNABRIA VIÑA por pcqo total de la obligación.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas coutelores
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO:Hágase el desglose de los documentos base de la ejecución
a órdenes del demandado.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: No se condena en costas a ninguna de las partes.

,
NOTIFIQUESE

La anterior prcMd.ncla •• noIIka pot anotacl6n ••.• el
btacIo delKha:

;.•'~~
JUZGADO TfItCEac CIVIL MUNICIPAL

DE VllLAV1CENCto

DA YANA NATALl GOMEZ EIAZO
hcnttrarlo-Y.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Red. 2019-00214
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención al anterior documento obrante a folios que
anteceden allegados por la parte actora, suscrito por la
demandante BANCO COMPARTIRS.A.Yel representante legal de
EMPRESARIOSCONSULTORESLTDA Respectivamente y teniendo
en cuenta lo preceptuado por el ART. 1969 del Código civil, el
juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:ACEPTARla CESIONDELCREDITOPRINCIPAL,
perseguido en este asunto efectuada por la parte derncndonte.
BANCO COMPARTIRS.A. a favor de EMPRESARIOSCONSULTORES
LTDA.

SEGUNDO: TENERa EMPRESARIOSC,ONSULTORESLTDA
como nuevo demandante cesionario dentro del presente
proceso, en consecuencia de lo anterior:

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la
parte demandada por Estado,

CUARTO: Se reconoce personería a la Dra. STEFFANY
MORA RODRIGUEZcomo apoderada judicial del demandante
EMPRESARIOSCONSULTORESLTDA.

NOTIFíQUESE

,-----

~J
JUZGADO UlCERO CiVIl MUMCIPAL

DE VlUAVlCINCtO

La anterior prcMdencla •• noe.ca por anotac:i6n .., ••
btado de '-cha:

OAVANA NArAlY GOMEl ElAto
s.c.reIaria-YI

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00214
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLAR~R terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDE MINIMA CUANTIA de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA
contra GABRIEL CANO ABRIL Y OLIVA ABRIL GUZMAN por pago total de
la obligación.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren' vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO:Hágase el desglose delos documentos base de la ejecución
a órdenes del demandado.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: No se condena en costas a ninguna de las partes.

,
NOTIFIQUESE

M

La anterior prcwtd.ncla •• noIIka POf cmotocl6n en ••
fltado de t.eho:

!]
JU!C¡ADO TlICIIO CIVIlMUtlCIrAL

DE vtUAVlCINCtO

DAV"N'" NATALY GOMfZlRAlOs.c,....·v.

Carrera 29 No, 33B-.79Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

( /
-..,

Rad.2019-00213-00
Villavicencio, (Meta), veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad
con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDEMINIMA CUANTIA de JHOANA PAOLA GUATAQUIRA
RINCON contra ANGELlCA VIVIANA GARCIA RESTREPOy CRISTIAN
MAURICIO RAMIREZVILLA por pago total de la obligación.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de lasmedidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: Hágase el desglose de los documentos base de la
ejecución a órdenes del demandado.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez eiecutortodo la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: No se condena en costas a ninguna de las partes.

NOTIFíQUESE

DAY"NA NATALY GOMUEIAZO'
Iec:retrario·YI

'~l...•..
JUZOADO TllellO ClYH. MUNtCiPAL

DI VlUAVlCEHCto

La anterior ptOY!d.ne1a •• noMca poi' CIftOtaci6n en ••
Estadode IKha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX 0986 621126 Ext.158



Rama Judicial
Consejo-Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-MET ARepública de Colombia

Rad. 2016-00554
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno '(2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en ~I evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese. -

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TEItCfltO CIVIL MUNtCWAl

DE VlLLAVtCENCK)

DAVANA NAtAlT GOMEZ EIAZO
SecNlaria·YI

la anterior provkIencla •• ~a poi' anotaci6n en ••
btado de fecha:



D"""'N'" N.••T.••l'GOMElI •.•• ZO
s.crMorla-YI

" ~ \ RamaJudidal

\!)==- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00183
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

M.

La anIerIof prtNIdHCia •• ~CI pot' anoIroc:l6n en el
bIado. _ha¡

!l
JUZC .••DO TEICERO CIVIL MUNtCI ••••l

DI VllLAvtClNClO



'~".-)':'.,"J~r~ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

.---,.~ Rad. 2021-00657
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitodo en el escrito que antecede y de
conformidad con lo reglado en el arto 72 de la ley 1676 de
2013, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado - el presente proceso
SOLICITUD DE APREHENSIONy ENTREGA adelantado por
BANCO FINANDINA S.A contra ARCESIOTRUJILLO.

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la orden de
inmovilización del vehículo de placa GMS - 090, en tal
sentido ofíciese a la POLlCIA NACIONAL SIJINSECCION DE
AUTOMOTORES.

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso. una vez
ejecutoriada la presente providencia.

NOTIFíQUESE

,

CUARTO: No se condena en costas a ninguna de las partes.

DAYANA NATALY GOMEZE •••• ZO
Secrebta·YI

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmplb3vcio@cendOj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

-RAD. 2020-006
Vlllovlcenclo.' (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021). '

AUXILlESE y DEVUELVASE el presente comisorio procedente del
-Juzgado Civil Del Circuito Especializado EnRestitución De Tierras
Del Distrito Judicial De Cundinamarca, en consecuencia:
notifíquese personalmente al señor CARLOSARTUROGARCIA
MEDINAquien puede ser ubicado en la'Carrera 33 a No. 18- 32
Barrio La Florencia de Villavicencio, Meta de la providencia auto
de sustanciación No. 860 del 09 de noviembre de 2020 y
despacho comisorio No. 074 del 09 de noviembre de 2020 a
efectos de que se pronuncie al respecto en termino de quince
(15) días; para pronunciarse respecto a la solicitud de
conformidod con el artículo 88 de la Ley 1448de 2011.

Lo anterior, conforme lo ordenado en auto de sustanciación No.
860 del 09 de noviembre de 2020, emanado por el comitente
Juzgado Civil Del Circuito Especializado EnRestitución De Tierras
Del Distrito Judicial De Cundinamarca, y comunicado a este
estrado en el Despacho Comisario No. 074 del 09 de noviembre
de 2020.

Cumplido lo anterior y 'previa desanotación en los respectivos
librosdevuélvase a su lugar de origen.

NOTIFíQUESE

DA YANA NATAL Y GOMEZ ERAZO
Secrelarlo- VI

i!'
JUZGADO TERCElO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La cmIerIor proYldencla se notIIca por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre 6 Ofidna 309



Rama Judicial
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VILLAVICENCIO-META
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Rama Judicial
Coosejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Red. 2016-00371
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021 ).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permonecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317de la ley 1564de 20-12,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITOde la actuación por, ,

inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva. /

Segundo: Decretase el levantamiento de las\ medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.,

Tercero: No secondena en costos ni perjuicios a la parte demondcnte.

Cuarto: Desglósesea favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

la ont.rior provId.nclo se notIIco por onotacl6n en ••
&todo de fecho:

DAYANA NA'ALY GOMflEItAZO
Sec:retarka-YI

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX 0986 621126 Ext. 1



. ,... \.. RamaJudidal.l l.' ) ~Superior de laJudicatura

'-..:./ Repúblka de Colombia •..
JUZGADO TEICERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

_",>.Y/'·_,<-, .

Rad. 2016-007
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTivo por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte de/mandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAY"N'" NATALJ GOMEZE •••• ZO
Secretarta-YR

La anferiot proridencia •• noe.c:a por anoIGcl6n .n ••
bfrado •. t.cha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX 621126 Ext.
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; ,. t; RamaJudicial
\ :",') Consejo Su~ de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2016-00047
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin. sentencia y ha
permanecido ~NACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAYANA NATALJGOMfZEWO
$.cr.taria·YI

La afttefloto proyld.nckl •• noIIRca por cmoIacl6n en ••
EIIado de lecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2016-00053-00
Vlllovicenclo, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

\

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.,

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
sonstancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

la ant..b PRWId.nda •• noIko poranotac:i6ft en el
EIIrado de r.cha:

;!] .
JUZGADO fERCUO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO

DAYAN'" NATAL'~fZEWO
Sec..tario·TI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2016-00092
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levontornlento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costos ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

DAYANA NATAlYGOMfZlWO
Sec:rebIa-YI

!I
JUZGADO UlCERO CIVIL MUNICIPAL

Qf YlUAVJCfMCtO

I
la onIedot prootId....:1a " ~a por anotocl6n en ••
EstGdo de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00066
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Corno la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido. INACTIVO por un lapso. superior a 1 AÑO, no. hay
actuación oñcloso que adelantar y no. hay dineros por entregar, por
disposlción del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código. general de proceso. el Juzgado.:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte

, ,
motivo.

Segunde: Decretase el levantamiento. de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo. de remanentes.

Iercero: No.se condeno en cestas ni perjuicies a la parte demandante.

Cuorto: Desglósese a faver de la parte demandante les documentos
que sirvieren de bese para el mandamiento. ejecutivo., previas
censtancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

::"'1'~
JUZGADO TUCIIO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAvtClNCIO

la ont.riof provk:Iencia •• notIko por anotación en •
Estado de fecha:

DAYAN'" NATALV GOMEZ (IAIO
s~,etarIa·y.

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



"_.... .. '" RamaJudidal .\ 'í.: ) ConsejoSuperior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Red. 2016-00043
Villavicencio, (Met~i, Veintinueve (29) de Noviembre de. DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior 0·1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición delliferal b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se·plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costos ni perjuicios a la parte demandante.

Cuorto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base pqra el. mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

!l
JUZClADO nICfto'cvn. MUNICIPAL

DE VIlLA VfCENCto

DA''''N''' MAJALY GOMIZ EIAZO
UCr.lario-,.

Loanterior prooAd.ncla •• ~a poi anotación en el
filado de r.cha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00150
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente cctucclón se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un 19PsOsuperior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Tén'gase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante .
.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de bese para el mandamiento ejecutivo, previas.
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

La anterior provId..,cia •• noIIIka por anotación en M
fIlrado da t.c:ha:

.ijjl~~
JUZGADO lUCERO OVIL MUNlCIU,L

DE VlLLAY1CENCIO

DAYAN'" NATAL' GOMEZ fWOs.c,.......,.

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2016·00105
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido .INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base -para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido .

.Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DATANA NATAlY GOMEZEIAZO
Sec:reIarIo·YR

.~
JUZGADO TfICEIO CIVIL MUNICIPAL

DEVlLlAvtCENCIO

la ant.rior pnMd.ncla •• nofIIca por anotac:I6n en"
fsIodo de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPA~
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00400
. /'

vlllovicencío, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encúentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase. el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
/ que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAYAN.••NATALYGOMI!ZfWO
s.cJeolrarkl-!1

La ont.rior prcMd.nekll •• noIIka poi' onotacl6n en el
Estado de fecho:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158. .



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.,
r

Rad.2017-00289-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
. motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante losdocumentos
que' sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.
,

NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TERCEIO CIVIL MUNICIPAL

DE VllLAVlCENCtO

DAYANA HAfALY GOMElflAZO
Secretario-YI

La anterior providencia •• notifica por anotación en ••
&lado de lecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309 I

PBX (0986) 621126 Ext. 158



t
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Rad. 2017-00327

/"" '\ RamaJudidal\ '!W' ) Cmsejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
códlqo general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIM.IENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de' base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAYAN" NATAlY GOMflElAZO
SecNlaria·'1

!J
JUZGADO lflCflO CIVIL MUNtCIPAl

DE VILLA VICENCto

La anterior providencia •• noasc. pof anotación en ••
filado de '-che:!:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Red. 2017-00775
Villavicencio, (Meta), veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO,· no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del art. 317de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plosrnóen la parte
motiva.

Segundo: Decretase el, levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: Nose condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósesea favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAYANA NATALYGOMnEItAZO
SIIClefrarIa·YI

,''''1~
JUZGADO lElCElO CIVIL MUNlCll'Al

DE VILLA YlCENCtO

La ant.rior PfOVfdenc:1a•• notIIca por anofac66n u .¡
bIeIdo.fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



DAYANA NATALY GOMEl EIlAZO
Sec:NbIa·YI

i 0~ .. ' ". '\ RamaJudidall,.)~."""'.'Su))C!riorde la Judicatura

'-.:./ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

•~ Rad.2016-00403-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación 'se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACtiVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la octuoclón por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo dé remanentes.

Tercero: NQ se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constcncios en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

Laanterior providencia •• noIIIca por OftOIoel6n en el
btado de _ha:

,jj]
",_

JUZGADO TEICno CIVIL M AL
DE VlLLAVlCENCIO

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158
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)' ->.

". \; RamaJudidal\ '.' J Consejo Superior de Ja Judicatura

'-.:..,/ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2016-00426-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de 2012 código general'
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva. ' "

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes .

. Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

. Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento elecutívo. previas
constancias en tal sentido.,

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAVANA NA'ALYGOMflfIAZO
sec: •.•••••• ·v.

La anfiedor proovIdenda •• noIIIca por ano6ocl6n en"
Elfradodetecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Ofiéina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



'~" i;, RamaJudicial
\' '. "') ÚlrIsejo~.,mordeJaJudic:atura

, '-.:.,/' República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

/ VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00607
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin' sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a' i AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por'
disposición del literal b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

R~suelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
'Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No secondena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósesea favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAY"H. NATAlY GOMEZ flAlO
SecNtraria·YI

La ant.rior provtdencJo "noIIIc:a pot ono6ocl6n en ••
EIIado.fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



... , Rad.2016-00693-00

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

1-

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiVa.

Segundo: Decretose el levantamiento de las medidos cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero:No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.
,

NOTIFIQUESE

DAYANA NATALYGOMflEIAZO
Sec...e..io·yt

,<j.l
_~J

JUZGADO TERCfRO CML MUNICIPAL
DE VlLLAVlCENCIO

lo ant.rio( providencia •• noIIIca por anotación .n el
htado cMfecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre B OfiCina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00737-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha-
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑ<?S,no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:
,

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuorto: Desglósese a favor de la parte demondonte los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAY"N'" NATALY GOMEZ E•••. ZO
Secrefaria.YI

.'j.],."..,
JUZGADO TUCEIO CIVIL MUNtcl1Al

DE VlLlAVlCENCJO

La anterior provIdetlCia •• notIiea por anofroei6n en ••
bIrado. t.eha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Red. 2016-00838
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal' b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretose el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO TEICEIO CML MUNICIPAL

DEYlLlAvtCfNCJO

DAYANA NATAlYGOMUfltAZO
SecNbta-VI

la anterior pnMdencia •• ~ pot' anotac:l6n en el
&todo ele techa:

Carrera 29 No. 338- 79 Plazade Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00949~OO
vlllovlcencío. (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre d~ Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no
hay actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal
b del inciso segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 2012
código general de proceso, el Juzqcdo:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITOde la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la
parte motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte
demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los
documentos que sirvieron de base para el mandamiento
ejecutivo, previas constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.'
,

NOTIFIQUESE

JUEZ

DAYANA NATALY GOMEUItAZO
SKflttaria·YI

!l
JUZGADO TEIICERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENC10

La ant.rior ptOYId.ncla •• notIk:a por anolacl6n .n ••
htado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META·

2003-00567
Villavicencio, (Meta), veintinueve (29)de Noviembre de DosMil Veintiuno
(2021).

1. :ASUNTO 'A DECIDIR:

\

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de reposicron.
interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, dentro del
término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código General del
Proceso, contra el proveído calendado el veintisiete (27) de septiembre
de dos mil veintiuno (2021),obrante a folio 144 (C1).

2. ANTECEDENTES:

Este Juzgado mediante auto calendado del 27 de septiembre de 2021,
dispuso:

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS; no hay
actuaciones oficiosas que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve Decretar el Desistimiento tácito
de la actuación por actividad de la parte demandante, conforme se
plasmó en la parte motiva.

3. . DEL·RECURSOINTERPUESTO:

Elopoderodo de la parte demandante interpone recurso de reposición
contra el auto proferido el 27 de septiembre de 2021 por medio del cual
se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito de la
siguiente manera:

~ Interpone recurso de reposición y en subsidio apelación contra el
auto de fecha 27 de. septiembre de 2021 por medio del cual se
decretó la terminación por desistimiento tácito, para que se
revoque dicha providencia por cuanto con fecha 30 de
septiembre de 2020 remitió un correo electrónico solicitando
copias de la última liquidación del crédito en firme, con el fin de
actualizar la misma, de la cual no recibió contestcclón alguna.

4. ACTUACiÓN DELJUZGADO:
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OfIcina 309



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2003-00567 I

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada
codificación y habiendo hecho uso la parte contraria. del trqslado
correspondiente, conforme se divisa a folio 49 de este expediente, se
procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes,

5. CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del P.¡ establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y
.contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
para que se reformen o revoquen ...". En tal virtud, es procedente decidir
el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos antes
enunciados.

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema de
Justicia en 'reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad del
mismo, es que el funcionario judicial que ha emitido la providencia

. cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en .consideración el recurrente, para que, si lo estima
pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencio, quien acude a este medio de impugnación, tiene la
corqo de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario analizó equívocamente, y tomó
decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar debidamente
los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los cuales los
argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño' injustificado y, por
tanto, deben ser reconsiderados.

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que
permita. comprender el contenido del escrito y las razones de la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar su
auto y dar inicio al trámite correspondiente.

6. CASO CONCRETO:
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El código general del proceso incorpora en su artículo 317 del Código
General del Proceso los eventos en los cuales se aplicará el desistimiento
tácito, la cual cita en su numeral 2:

u ••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo enla secretaría del despacho, porque no se solicita
o realiza ninguna actuación durante el pIafo de un (1) año
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en
costas o perjuicios a cargo de las partes.

Eldesistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

aJ Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado
suspendido por acuerdo de las partes;

bJ Siel proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor
del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos {2}
años:

cJ Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en
este artíc ulo ... "

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis
del numeral 20 del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido
completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad
total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito.
Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el
proceso o actuación, por un ledo. "permanezca inactivo en la secretaría
del despacho", y por el otro, que esa situación obedezca a que "no se
solicita o realiza ninguna actuación ... ".

De acuerdo con la anterior normatividad y teniendo en cuenta las
razones expuestas por el recurrente el despacho observa que el presente
recurso está llamado a prosperar, como quiera el demandante había
allegado memorial al correo del juzgado con fecha 30 de septiembre de
2020, sin que esta se hubiese incorporado al expediente para su
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respectivo tramite, así lascosas el Despacho procederá a reponer el auto
objeto de ataque.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO,

R E S U E L V E:

PRIMERO:REPONERnuestro proveído proferido en fecha veintisiete (27)de
septiembre de dos mil veintiuno (2021), obrante a folio 144 (C3), por lo
consldercdo en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: En atención a lo solicitado por el demandante (f1.149C3), se
le indica al mismo que peoró acercarse al juzgado' para qué solicite las
copias que necesita dentro del presente asunto, por lo tanto es
pertinente recordarle a partir del O1 de septiembre de 2021 se está
atendiendo de manera presencial en los despachos judiciales.

NOTIFíQUESE

DAYANA NA'ALY GOMUEIAIO
SKr.tQria·YI
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2013-00-071
Villavicenció, (Meta), veintinueve (29)de Noviembre de DosMil Veintiuno
(2021 ).

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede este Despacho Judicial 'a decidir el recurso de reposición,
interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, dentro del
término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código General del
Proceso, contra el proveído calendado el veinte (20) de septiembre de
dos mil veintiuno (2021), obrante a folio 82 (el).

2. ANTECEDENTES:

Este Juzgado mediante auto calendado del 20 de septiembre de 2021,
dispuso:

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuaciones oficiosas que adelantar, por disposición del literal bdel inciso
segundo numeral 2 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve Decretar él Desistimiento tácito
de la actuación por actividad de la parte demandante, conforme se
plasmó en 'la parte motiva.

3. DEL RECURSO INTERPUESTO:

La apoderada de la parte demandante interpone recurso de reposición
y en subsidio apelación contra el auto proferido el 20 de septiembre de
2021 por medio del cual se decretó la terminación del proceso por
desistimiento tácito.

~ El literal b del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., señala que
cuando un proceso permanezca en la secretaria inactivo por más
de dos (2) años para loscasos en que exista auto que ordena seguir
adelante con la ejecución; se decretará el desistimiento tácito; sin
embárgo, indica que radico ante el despacho memorial con fecha
13 de septiembre de 2021, sin que hasta la fecha el juzgado se
hubiera pronunciado.

~ Por lo anterior no es cierto que exista inactividad del proceso y por
el contrario existe solicitud radica por la parte demandante sinque
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la misma hubiera sido resueltas por el Despacho judicial, por lo que
solicita se reponga el auto atacado por cuanto existe solicitud de
liquidación de crédito que no ha sido resuelta por el despacho.

4. ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada
codificación y habiendo hecho uso la parte contraria del traslado
correspondiente. conforme se divisa a folio 49 de este expediente, se
procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes,

5. CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: '~...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y
contra los de la S91ade Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
para que se reformen o revoquen ...". Ental virtud, es procedente decidir
el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos antes
enunciados.

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema de
Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad del
mismo, ,es que el funcionario judicial que ha emitido la providencia
cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el recurrente, para que, si lo estima
pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medlo dé impugnación, tiene la
carga de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario analizó equívocamente, y tomó

. ,

decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar debidamente
los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los cuales los
argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño injustificado y, por
tanto, deben ser reconsiderados.

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que
permita comprender. el contenido del escrito y las razones de la
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inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar su
auto y dar inicio al trámite correspondiente.

6. CASO CONCRETO:

El código general' del proceso incorpora en su artículo 317 del Código
General del Proceso los eventos en los cuales se aplicará el desistimiento
tácito, la cual cita en su numeral 2:

u ••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca

. inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita
o realiza ninguna óctvación durante el plazo de un tI} año
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. El?este evento no habrá condena en·
costas o perjuicios a cargo de las partes.

Eldesistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos pre,vistosen este artículo no
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado
suspendido por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor
del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2)
años;

e) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en
este artíc ulo ... "

Con otros polobros. el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis
del numeral 2° del crtículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido
completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad
total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito.
Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el
proceso o actuación, por un lado, "permanezca inactivo en la secretaría
del despacho", y por el otro, que esa situación obedezca a que "no se
solicita o realiza ninguna actuación ... ".
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De acuerdo con la anterior normatividad y teniendo en cuenta las
razones expuestas por el recurrente el despacho observa que el presente
recurso está llamado a prosperar, como quiera que se incurrió en error al
terminar el proceso por desistimiento tácito por lo que se repondrá el auto
atacado, teniendo en cuenta que existe una solicitud pendiente para su
tr_6mite (liquidación de crédito), sin que esta se hubiese incorporado al
expediente, por lo que se ordenara que por secretaria se corra traslado
de la liquidación de crédito aportada (fI.89).

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICE~CIO,

R ES U E LV E:

PRIMERO: REPON'ERnuestro proveído proferido en fecha veinte (20) de
septiembre de dos mil veintiuno (2021), obrante a folio 82 (el), por lo
considerado .en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Enatención a lo solicitado por la parte demandante (fI.88-89),
por secretaria córrose traslado a la liquidación de crédito presentada.

NOTIFíQUESE

JUEZ

'~l-~
JUZGADO fEacElO OVIL MUNICIPAL

DE VllLAVlCENCtO

DAYANA HATALY GOMeEItAZO
Secrebta·y.
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Villavicencio, (Meta), veintinueve (29)de Noviembre de DosMil Veintiuno
(2021)..

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de reposición,·
interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, dentro del
término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código General del
Proceso, contra el proveído calendado el veinte (20) de septiembre de
dos mil veintiuno (2021),obrante a folio 100 (C1).

2. ANTECEDENTES:,

Este Juzgado mediante auto calendado del 20 de septiembre de 2021,
dispuso:

Como la presente' actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior o DOS AÑOS, no hay
octuoclones oficiosas que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del artículo 317 de la Ley 1564 'de 2012 Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve Decretar el Desistimiento tácifo
de la actuación por actividad de la parte demandante, conforme se
plasmó en la parte motiva.

3. DELRECURSOINTERPUESTO:

La apoderada de la parte demandante interpone recurso de reposición
y en subsidio apelaCión contra el auto proferido el 20 de septiembre de
2021 por medio del cual se decretó la terminación del proceso por
desistimiento tácito.

)o> El literal b del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., señala que
cuando un proceso permanezca en la secretaria inactivo por más
de dos (2) años para loscasos en que exista auto que ordena seguir
adelante con la ejecución, se decretará el desistimiento tácito; sin
embargo, indica que radico ante el despacho memoriales de
fecha: 14 de septiembre de 2020 por medio del cual por correo
electrónico solicita la publicación digital de expediente con el fin
de tener conocimiento de todas las actuaciones que se hubieran
surtido a la fecha.
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)i;> Igualmente solicitud de fecha 19 de mayo de 2021 allego

liquidación d,e crédito por correo electrónico, sin que a la fecha el
despacho se pronunciara al respecto.

)i;> Por lo anterior no es cierto que exista inactividad del proceso y por
el contrario existe solicitud radica por la parte demandante sinque
la misma hubiera sido resueltas por el Despacho judicial, por lo que
solicita se reponga el auto atacado por cuento existe solicitud de
liquidación de crédito que no ha sido resuelta por el despacho.

4. ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada
codificación y habiendo hecho uso la parte contraria del traslado
correspondiente, conforme se divisa a folio 49 de este expediente, se
procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes,

5. CONSIDERACIONES:

El articulo 318 .del C. G. del P., establece que: " ...Sa/vo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
para que se reformen o revoquen ...". Ental virtud, es procedente decidir
el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos antes
enunciados.

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema de
Justicia en reiterada Jurisprudencid, ha señalado que la finalidad del
mismo, es que el funcionario judicial que ha emitido la providencia
cuestionada, la' revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el recurrente, para que, si lo estima
pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene la
carga de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario analizó equívoccmente. y tomó
decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar debidamente
los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, 'por los cuales los
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argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño injustificado y, por
tanto, deben ser reconsiderados.

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que
permita comprender el contenido de!" escrito y las razones de la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar su
auto y dar inicio '01 trámite correspondiente.

6. CASO CONCRETO:

El código general del proceso incorpora en su artículo 317 del Código
General del Proceso los eventos en los cuales se aplicará el desistimiento
tácito, la cual cita en su numeral 2:

" ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier'
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en
costas o perjuicios a cargo de las partes.

Eldesistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de losplazos previstos en este artículo no
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado
suspendido por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor
del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2)
años;

e) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en
este artículo ... "

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis
del numeral 20 del artículo 317·del CGP, cuando el proceso ha sido
completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad
total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito.
Por eso esa parte de la disposición tiene. como presupuesto que el
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proceso o actuación, por un lado, "permanezca inactivo en la secretaría
del despacho", y por el otro, que esa situación obedezca a que "no se

, solicita o realiza ninguna actuación ... ".

De acuerdo con la anterior normatividad y teniendo en cuenta las
razones expuestas por el recurrente el despacho observa que el presente
recurso está llamado a prosperar, como quiera que se incurrió en error al
terminar el proceso por desistimiento tóclto por lo que se repondrá el auto
atacado, teniendo en cuenta que existe una solicitud pendiente para su
trámite (liquidación de crédito), sin que esta se hubiese incorporado al
expediente, por lo que se ordenara que por secretaria se corra traslado
de la liquidación de crédito aportada(fl.1 08-109):

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO,

R E S U E L V E:·

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en fecha veinte (20) de
septiembre de dos mil veintiuno (2021), obrante a folio 100 (e1), por lo
considerado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: En atención a lo solicitado por la parte demandante (fI.108-
109), por secretaria córrase traslado a la liquidación de crédito
presentada.

NOTIFíQUESE
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• Rad. ·2018-01092
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION.
numeral 3° delort. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese. al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

\~,-,'j
l..~

JUZGADO n.CIIO CIVIl MUNtCIPAL
DEVlUAVfCENdo

DAVANA NATAL' GOMfZIIAlOs.e,.....••

La anterior pnwfd..-ck) •• noIka por CIMIIad6n en ••
&fado de r.cha:
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Rad.2020-074
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrido. al tenor del
numeral 1° del arto 366 del Código 'General del Proceso, en
armonía con el numeral 3° del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la porte
demandada.

NOTIFIQUESE

DAYAN" NATALVGOMUElAZO
_YO

f,j)l,....;¡
JUZGADO TE.CEIO CIVIL MUNtCIPAL

DEVlLLAVlCENCIO

LaanNdorproñdencla •• --=0 poranoIac~ H.a
btado •• fecha:
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Rad.2017-00671
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto 366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

DAlANA NATALl GOMEZEIAZO
Sac""_'1

NOTIFIQUESE

JUEZ

!1
JUZ(¡ADO TE.CEIO CMlMUNtClrAl

DE VlLLAVlCfNCIO

La onteriot' providencia •• noa.ca por CIftOkIei6n en ••
btado de techa:

,
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vlllovlcencio. (Meta), Veintinueve (29),de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Rad.2014-00662

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté 'autorizado'
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas'aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

!!
JUlClADO TERCEIO OVIL MUNtCIPAL

DE VlUAVlCINCtO

DA YANA MA'ALY GOMU: fIlAZO
Secretarlo·u

Laanterior PfOVkI.nclCt •• ~a po.-anotaci6n .,. el
btadoder.cha:
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Red. 2016-00262
I

Villavicencio, (Meta), Veintinu~ve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del art. 446del Código General. del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

La ant.rIor proyId_c:'a •• ~ por ano6acl6n ••• el
btado de t.cha:

!l
JUZGADO nlCEIO CML MUNtCIPAL

DE VlLLAV1CENCIO

DAYANA NIt,1'A.LYGOMEZEIAIO
Sec:rMaria-YI



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2012-00657
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidoclón del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

DA YANA HATALY GOMEZ EIAZO
hcretarlo-YI

.it)]
:~

JUZGADO UlCERO OVIL MUNICIPAL
DE YlLLAYtCfNC10

la ant.rtor proricIencia •• noIIIco por CMOIac~ en ••...,... •.......,



~ ~~_mdña_de_~J_Udi_catura_
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

• Rad. 2009-00784
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se. imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante ylo conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DAYAN" NATALY GOMEZ EIAZO
Sec:r.taria.YI

-j~
JUZGADO lUCEIO CIVIL MUMCII'Al

DE Vlll.AVlCENCIO -

la ant.rtor provid.ncla •• 'noe.ca por anotacWtn en el
hIado de fecha:



-. '. RamaJudidal
CoNejo Superior de Ia)ud.icatur.
República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2019-00068
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consiqnodos paro el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General \ del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DATAN. NATAlY GOMEZIWO'___YI

.,w.:j<~~
JUZGADO UlCERO CIVIL MWlCI'Al

DE YllLAVlCENCIO

La anIwkw prootIcMnckl •• noIIfIca poi' onot.xl6n .,. ••
btado de fKha:



DAYANA NATALY CK)MfZ ElAZO

hcNIaria·'1

l'.. ... '¡ Ram'Judicial
.•.. ; .'; Consejo Superior de la Judicatura\.J ··..··u~ ..• _

~ República de Colombia .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 201S-00772
I

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

'.

Como la liquidación de crédito presentada por lá parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3°del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

La anterior PftMdencla •• noIIca por anOtaci6n " el
&fado de fecha:

;i}l~
JUZGADO TUCEIO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCI!NCIO



Rad.2009-00314

i"'" ". \, RamaJudidall'W" ) ~~~_·or_cle_IaJ_udica_ll_LU8

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO T~RCE~O CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.Villovicenclo. (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Códiqo General del Proceso. entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado

. para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

DAYAN •••NATAlY GOMUI!IAZO
SKrebto-n '

La ant.rior provkI.ncla •• noIiIca por anolaci6n .., el
&lado de fecha:



DAVANA HA'~LV GOMEZ Eu.zO
S.c:r8:IrkI-VR

~ ~_IOrIombia_de_~_Ju_d.ica_tura_ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2017-00937
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29')de Noviembre de, Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por- un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 156-4de 2012,
código general de proceso, el J.uzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desqlósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese lo actuación.

. ,
NOTIFIQUESE

!l
JUZGADO UlCERO CIVR. MUNICIPAL

DI! YlLLAYtcENCIQ

La ••••••••. pnwId~kI •• 1'IOtIICO por anoIracl6n en el
btado ••• t.cha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-01560
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de "Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se importe APROBACiÓN
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros' consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código Generol del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin,' hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ
{~I
.~

JUZGADO lUCERO CIVIL MUNlCltAl
DI! VllLAVICENCIO

DA YANA HATALY GOMU: llAZO
Secretaria-YI



·',

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCio-META

Red. 2021-00195
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Surtido el emplazamiento al demandado CARLOS ALBERTO
BARBOSA VILLALBA y a las PERSONAS,INDETERMINADAS,
transcurrido el lapso de 15días sin que hubiere comparecido al
proceso, al tenor del inciso sexto y parágrafo segundo del arto108
del Código General del Proceso, en armonía con el numeral 7°
del arto48 del Código Generol del Proceso. se nom ra curodor
Ad-litem al abogado(a) l ,..'4f1(A JM ~Il I quien
pUEjd~Aser ubicpdo 'por medio del correo electrónico
dcj¡2..[~ r~4(1C()f'I) . . . y celular
.a 1(- 2..f{6 S~r t.,. Comuníquese esta designación en la forma

I prevista' en el art.49 Ibídem, y se le hará saber que el,
nombramiento es de FORZOSA 'ACEPTACION, salvo que acredite
estar actuando en más de 5 procesos como curodor,

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la fijación
de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo resuelto por
la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de 1999,YC-083 de
2014,ésta última por la Magistrada Ponente, María Victoria Calle
.Correa, para establecer que una cosa son los honorarios del
curador, los cuales, por el principio de solidaridad y labor social
en servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad,
para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se
generan, y otros muy diferente los gastos que genera el proceso
a medida que este transcurre y no buscan recompensar la labor
del curador, sino, que' se destinan a sufragar por diversos
conceptos loselementos indispensables para que el juicio se lleve
a cabo; por lo tanto, son costos provenientes de causas no
imputable a la administración de justicia y que ~eben ser
atendidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados
durante el desarrollo del proceso por el respectivo juez,
limitándolos, eso sí, a lo estrictamente indispensable para el
cometido que se busca.



/',. . ... \ RamaJudidal
i '.. .' i ÜI:Isejll Superior de la Judicatura\!!!!,) República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.,2021-00195
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de ifot; ·000 ,como gastos
de curaduría que cancelará la parte demandante interesada en
el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados,
serán tenidos en cuenta en la liquidación de costas procesales si
a ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

M

DAYAN'" NATALY ~ flAZO
Seeretario-YI

;!l
JUZc¡.•••DO fEltCEJO CIVIL MUNtCIP"L

DE VlllAVICENCIO

La anterior PfOYkI.nc:1a •• noMca por anotaci6n en el
filado cM t.cha:



.. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2011-021
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese ..

,
NOTIFIQUESE,

JUEZ

La anterlof prG't'ldenc:kI •• notllka por anolocl6n en ••
bIodo.'~ho:

DA'"N''' NA'ALY GOMfl EIAZO
Secretaria-U

.I~I
JUZGADO fEICEltO CIVIL MUNICIPAL

DEVllLAYICfNctO



,
. <. RamaJudicial

, Consejo S\tperlor de la Judicatura'-!,) Repúbli~ de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2016-00387
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numerol S?del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréquese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ
(Ii).".,.

JUZGADO TEICERO CIVIL MUNICI'AL
DIEVllLAYICENCJO

La ant.rior prcwldencla •• notIk:a por anotadón en ••
Eatodo de fecha:

DAYANA NATA.LYGOMUEIAIO
SKI'etarIa·YR



_"(:";'_'-.,-

,', ..,-

../,.... '; RamaJudicial .l':.J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00094
Villcvlcencio. (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Surtido el emplazamiento al demandado MARTHA ELBAMARIN
MIRANDA Y a las PERSONASINDETERMINADAS,transcurrido el
lapso de 15días sinque hubiere comparecido al proceso, al tenor
del inciso sexto y parágrafo segundo del arto 108 del Código
General del Proceso, en armonía con el numeral 7° del arto48 del
Código General del procileso, e n9¡nbra .curodor Ad-litem al
abogadora} $A~,~~ {lJtJ_ !st1_J:M , quien puede ser
ubicado poT m io del correo electrónico

As y celular
__ <...:...:...o~..:::::a...I:...K..S.....___Comuníqueseesta designación en la forma
prevista en el art.49 Ibídem, y se le hará saber que el
nombramiento es de FORZOSA ACÉPTACIÓN, salvo que acredite
estar actuando en más de 5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la fijación
de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo resuelto por
la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de 1999, Y C-083 de
2014, ésta última por la Magistrada Ponente, María Victoria Calle
Correa, para establecer que una cosa son los honorarios del
curador, los cuales, por el principio de solidaridad y labor social
en servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad,
para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se
generan, y otros muy diferente los gastos que genera el proceso
a medida que este transcurre y no buscan recompensar la labor
del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve
a cabo; por lo tanto, son costos provenientes de causas no
imputable a la administración de justicia y que deben ser
atendidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados
durante el desarrollo del proceso por el respectivo juez,
limitándolos, eso sí, a lo estrictamente indispensable para el
cometido que se busca.



.. , ..... '\ RamaJudicial\ "W" J Consejo Superior de la Judiéatura

'-..:./ República de CDlombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00094
Consecuencia . de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de J IDO· 000 ,como gastos
de curaduría que cancelará la parte demandante interesada en
el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados,
serán tenidos en cuenta en la liquidación de costas procesales si
a ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

M

LaanNdot' PfO'IIdencia •• ~a por anoIrac:l6n en el
_do ••••••:

DAVANA. NA.lAL'f Q.OMEZ EIAZO
Secr.tar6a-,.

¡lj}. ']
l~

JUZGADO nlCEltO CIVIL MUNICIPAL
DEVllLAYICENOO



.i~' ... ' s RamaJudidal.l• J ~ ~perior de la Judicatura

'-.:,/ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2019-00856
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Surtido el emplazamiento al demandado CARLOSANDRESDIAZ
HURTADO,transcurrido el lapso de 15 días sin que hubiere
comparecido al proceso, al tenor del inciso sexto .Y parágrafo
segundo del arto108del Código General del Proceso, en armonía
con el numeral 7° del arto48 del Código General del Proceso, se
nombra Fur_a9or Ad-litem al abogadora)
)¿AA Y4Ñ~~.~a ' quien puede serubicado por
medio del correo electrónico
Msl\pM~& tlfyP"'Q-s", .(5, y celular
Jf,3 ..•3$2o'~i Comuníquese esta designación en la forma
prevista en el art.49 Ibídem, y se le hará saber que el,
nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION, salvo que acredite
estar actuando en más de 5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Procesono trae consigo la fijación
de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo resuelto por
la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de 1999,YC-083 de
2014,ésta última por la Magistrada Ponente, María Victoria Calle
Correa, para establecer que una cosa son los honorarios del
curador, los cuales, por él principio de solidaridad y Iobor social
en servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad,
para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se
generan, y otros muy diferente losgastos que genera el proceso
a medida que este transcurre y no buscan recompensar la labor
del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos
conceptos loselementos indispensables para que erjuicio se lleve
a cabo; por lo tanto, son costos provenientes de causas no
imputable a la administración de justicia y que deben ser
atendidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados
durante el desarrollo del proceso por el respectivo juez,
limitándolos, eso sí, a lo estrictamente indispensable poro el
cometido que se busca.



F~ \. =~~OrdelaJucücatura\!) Repúbibd;C.-Iombia-·--

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2019-00856
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos

i Constitucionales, se fija la suma de 1¿"OO·QOO ,como gastos
de curaduría que cancelará la parte demandante interesada en
el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados,
serán tenidos en cuenta en la liquidación de costas procesales si
a ello hubiere lugar.

,
NOTIFIQUESE

M

DA'ANA NA.rAL' GOMEZ EUZO
IKr.tario-YI

(151~
JUZ~ •••oo URCElO CIVIL MUNICIPAL

DEVlUAvtCfNCto

La anterior prov6dencla •• ~ pcwCMdoc66n 1M!el
btadodet.cha:



~ RamaJudicíal

(!)::.s.r-~ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00858
Villavicencio, (Meta), veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Una vez notificada la parte demandada quien no presento
excepciones de mérito; se fija para el día&de #í~ del año
J. o22_ a las ~ para realizar la audiencia de la que tratan los
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso a la cual
deberán acudir las partes. En consecuencia; decrétense,
practíquense y ténganse como tales las siguientes pruebas:

PARTEDEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES

Téngase como pruebas documentales en cuenta las aportadas
con la demanda obrante a folio 95-96.

Decrétese los testimonios. de EDGAR HERNANDEZ LÓPEZ, JOSE
MIRA y SAAVEDRA ALVAREZ, RAMIRO ROJAS ROJAS Y MARIA DEL
CARMEN MURUAGA DE JIMENEZ, los cuales se practicara el día de
la audiencia programada en este mismo auto.

TESTIMONIALES

Se decretan los testimonios solicitados pero de los cuales se
limitaran a dos únicamente, por lo tanto la parte demandante
deberá escoger dos personas para que declaren en audiencia.

La parte demandante deberá realizar las correspondientes
actuaciones para que los citados concurran a la misma.

INSPECCION JUDICIAL

Para la práctica de la inspección judicial en la misma fecha y a
continuación procederá el despacho a dar aplicación ql artículo
375, numeral 9 del Código General del proceso, para la práctica
de la DILIGENCIA DE INSPECCiÓNJUDICIAL con el fin de verificar
la instalación adecuada de la valla que debe fijarse con las
características reglamentarias sobre el inmueble objeto de la

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


"_' , Rama Judicial; Consejo Superior de la Judicatura\!.) República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. ,2017 -00858
demanda. Así mismo verificar los hechos relacionados en la
demanda y constitutivos de la posesión alegada, e igualmente
se agregara al expediente fotografías actuales del inmueble en
las que se observara el contenido de la valla instalada o del aviso
fijado.

PARTE DEMANDADA JOSE JULlAN MORA RESTREPO, HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE VICENTE MORA BRAVO
(q.e.p.d.) Y PERSONAS INDETERMINADAS (Curador ad-litem)

/

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expedie_nte con la
contestación de la demanda.

Se advierte a las partes y a susapoderados que la inasistencia a
la audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá
justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa.

Lasjustificaciones que presenten las partes o susapoderados con.
posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan
dentro de los 3 días siguientes a la fecha en que ella se verifico,
se hace la advertencia a las partes que el Juez solo admitirá
aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y
solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias'
procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren
derivado de la inasistencia, de lo contrario les acarreara las
consecuencias y sanciones previstas en el numeral 4 del Art. 372
Ibidem.

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto
en el inciso 2° del Art. 2, del Decreto 806 de 2020, Dicha audiencia
se desarrollará de manera virtual, a través de la plataforma
LlFESIZE.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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, ••.•. . '. '; ConsejoSuperiorde la Judicatura\!) ~bci~CoIombia---- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00858

Por lo anterior, se dispone la citación a las partes, quienes
deberán acudir junto con sus apoderados. El ingreso a la
audiencia se hará a través del link que previomente se enviará a
los correos electrónicos de las partes. La inasistencia injustificada
acarreará lassanciones previstasen la Ley.

NOTIFíQUESE

DAYANA NATAlY GOMfZ EIAZO
Secretaria-VI

la ant.rior ptOVtd.ncla •• noIIIca pof anotac:t6n en el
hIado de t.cho:
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'~.. .. .,"', Rama Judicial
.' ';.. ' , Consejo Superior de la Judicatura\!) República deC-ol-ombia-'-- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

Red. 2017-00337
Villavicencio, (Meta), veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Una vez notificada la parle demandada qUi~ no presento
excepciones de mérito; se fija para el día Lde 'taD del año
~ O~<. a las (!¡A_JI. para realizar la audiencia de la que tratan los
artículos 372 ymdel Código General del Proceso a la cual deberán
acudir las partes. En consecuencia, decrétense, practíquense y
ténganse como tales las siguientes pruebas:

PARTEDEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES

Téngase como pruebas documentales en cuenta las aportadas con
la demanda obrante a folio 15-16.

TESTIMONIALES

Decrétese los testimonios de SIMON BARON y BLANCA GELVES DE
GARCIA, los cuales se practicara ~I día de la audiencia programada
en este mismo auto.

La parte demandante deberá realizar las correspondientes
actuaciones para que los citados concurran a la misma.

INSPECCION JUDICIAL

Para la práctica de la inspección judicial en la misma fecha y a
continuación procederá el despacho a dar aplicación al artículo 375,
numeral 9 del Código General del proceso, para la práctica de la
DILIGENCIA DE INSPECCiÓN JUDICIAL con el fin de verificar la
instalación adecuada de la valla que debe fijarse con las
características reglamentarias sobre el inmueble objeto de la
demanda. Asímismo verificar loshechos relacionados en la de.manda
y constitutivos de la posesión alegada, e igualmente se agregara al
expediente fotografías actuales del inmueble en las que se observara
el contenido de la valla instalada o del aviso fijado.

PARTE DEMANDADA PERSONAS INDETERMINADAS (Curador od-ütern]

DOCUMENTALES
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• • .' • ¡' ¡ ConsejoSu}'erior de la Judicatura\!) RepúbbdeCol-omb-ia--'-- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

.Rad. 2017-00337
Téngase en cuenta al momento de dictar ~I fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente .con la
contestación de la demanda.

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia a la
audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse
mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa.

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con
posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan
dentro de los 3 días siguientes a la fecha en que ella se verifico, se
hace la advertencia a las partes que el Juez solo admitirá aquellas que

, se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el
efecto de exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y
pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia, de
lo contrario les acarreara las consecuencias y sanciones previstas en
el numeral 4 del Art. 372 Ibidem.

Se le hace saber a los intervlnientes que, conforme a lo dispuesto en el
inciso 2° del Art. 2, del Decreto 806 de 2020, Dicha audiencia se
desarrollará de manera virtual, a través de la plataforma LlFESIZE.

Por lo anterior, se dispone la citación a las partes, quienes. deberán
acudir junto con sus apoderados. El ingreso a la audiencia se hará a
través del link que previamente se enviará a los correos electrónicos
de las partes. La inasistencia injustificada acarreará las sanciones
previstas en la Ley.

NOTIFíQUESE

DAlAN .•. NA'''LY GOMElEAAZO
S.cr.taria·YR

,~~I
JUZGADO TEItCUO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

la anteriof provtdeneia •• nofIica por anofoción en el
btodo_fecha:
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DAYAHA HATALY GOMflIEWO
s.eretaria·YIt

,
. RamaJudicial

\ ",. ) Consejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia
JUZGADO· TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

Red. 2016-00208
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra siñ sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretose el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

La ant.rior ptOYid.nekt •• noMco poi' anolaei6n ••• .,¡
IEstadodIt fKho:
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'-.:./ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00205
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actupción oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado: !

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAYAHA NATAlY GOMEl EIAZO
Secretaria·YI

la ant.dof pnwldenda •• notIk:a pof anotOc:~ en ~
Estado de techa:
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.. ...•. RamaJudidal\ ,.' J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

.. Red. 2016-00340
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuorto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DAYAN" NATALY GOMElflAlO
Secretoria·'.

La anteriot providencia •• noIIIca pof anotación en el
Edodo de fecha:

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DEVlLLAVICENCIO
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-01125-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la cctucción por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

!l
JUZGAOO TERCEIO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

DAVANA NATALY GOMElElAZO
SKr.taria·n

Laant.riof provld.nela l. notIIco pof anotadón en -'
Estodo ele fecha:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-01182-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

La ant.rior prootId."ckl se notIIka por onotodón en ••
Estado d. fecha:

DAVAN" N"T"LV GOMEZ ERAlO
SeerMaria·ylt

{iJl~~
JUZGADO TERCElO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLlAvtCl!HClO
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'-.:./ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-01135-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No secondena en costas ni perjuicios a la parte demanda~te.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos.
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.
J

NOTIFíQUESE

JUEZ

Ci>1
JUZGADO TUCElO CIVIL MUNICIPAL

DEVlLLAVlCENClO

DAYANA NATAlYGOMUEItAZO
SecrMaria·YIt

La anteriof l)fOVid.nda •• notllca por anotación -.n ••
Estado d. IKha:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

.. .. ..
Rad.2017-01028

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAfANA NATAlY GOMEZ EItAZO
t.t-:,atnrin.v.

Laanterior proWdeoncla •• notIIca por anotación en
•• Edrado d. t.c:ha:



:,\ •••• JudiciaI
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'-..:./ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

.'
~ad.2017-01094

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la porté demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levontcmiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desqlósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

;!)
JUZGADO TElleno CIVIL MUHICIPA

DE VlLLAVlCENCIO

DAYAN ••. NATALY GOMflflAlO
Sec:relaria·YlII

la ant.rior ptOYkI.ncla •• noIIieo por onotad6n .n ~
&Iodo de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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'-.:../ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

" Red. 2017-01004
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como. la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas rii perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: _Desglósese a fcvor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

LaanteriorptOYfdencla •• ~a porGnotad6n _ el
Estado _lecha:

;1>1
~.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VllLAVK:EHCIO

DAYANA NATALY C#OMEHIAZO
s.e~·n

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309L....- P6_X.!.:_(09::_:_8::.:_:_6)621126 Ext.158
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VILLAVICENCIO-META

Red. 2017-01154
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior el 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte dernondonte. conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

DAVANA NA1'AlY GOMU ERAlO
Secretaria-Ya

NOTIFíQUESE

la anterior providencia •• noHfk:a por anotación .n el
filado de fecha:

;¡jjj~~
JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIPAL

DEVllLAVICENC10

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986 621126 Ext. 158



Rad. 2017-01006

,
.. Rama Judicial

\ ''''~ J consejo Superior de la Judicatura
'-.:,,/ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A, .J

Villavicencio,. (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numerol Z del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decrétase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos ,
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE
I

DAYANA HAlAn GOMEZ ERAZO
Secr.taria·YI

Lo anterior PfOYidencla s. notIka por anotación en el
Estoda de lecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX 0986 621126 Ext. 158
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~ República de Colombia .
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00948-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidos cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFfQUESE

DAYANA NATAlY GOMflEUZO
$.crelaria·'"

lo ant.rior PfO'Ild.ncla l. notifico por onotación en ~
Etfado d. fecha:

carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126 Ext. 158



DAYANA NATALY GOMEZEIAZO
Secretaria-U

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2017-01200
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por .
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

La anteriof provldenc~ •• notillca por anotación en el
Edrado de fecha:

;ii)]
JUZGADO TElIcno CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX 0986 621126 Ext. 158



,
... \. RamaJudiclal

\ '. ) Consejo Superior de Ja Judicatura

'-..:./ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-01026
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del üteral b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

;;~l~ ..
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICI'AL

DE VllLAVICENCIO

la anterior proyld.ncla l.notifica por anotadón en el
Ettado de t.cha:

DAYANA NATALY GOMElflAZO
Secretario-Y!!

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



"

Rama Judicial\ ••.. J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../' República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2017-01055-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de 2012 código qenerol

de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

í

.:!l
JUZGADO TOCEro Clvtl MUNICIPAL

DI: VlLLAVICENCI9

la ant.rior Pf'O'IIdenela •• notifica por anotación en ••
btodo d. fecha: .

DAYANA NATAlY GOMEZ fIlAZO
5ec,efDia.Y.

carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126 Ext. 158. .



i'. ... \, RamaJudidal\ :¡.') Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00146
Villavicencio, (Meta), Véintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente octucción se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
I NOTIFIQUESE

la ant.rior provtdencla •• noIIIca por cmotaetón .., el
!ttado de fecha:

{il]
~~-

JUZGADO TERCfa<> CIVIL MUNICII'AL
DEVlIJ..AYfCfNCto

DA'AN" NATAL' GOMEZ EIAZO
Secretaria· U

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



,
. \ RamaJudidal
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~ República de Colombia .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

4 Rad.2017-00535
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

-Como la liquidación de crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del"
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

La ant.rior provIdenda •• _"a poronoIrocI6n en ••
&todo de t.cha:

:!l
JUZGADO fEICERO CIVIL MUNlCI'AL

DE VlUAY1CI!NCIO

DAYANA"NATAlY GOMEZfMIO
S«retraria-YI



·,.'

} ,. " RamaJudidal .l'. )Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2019-00802
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
.dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 d~1 Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

DA YANA NATAL Y CWOM!Z ERAlO
S.-crelarkl-'I



'" \ RamaJudicial .
\ '.' j Consejo Su¡¡erior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META.'.•...... Rad. 2016-00929
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

la anterior pftWkI.nc:1a •• nofIRca por anofack!tn en ••
&lado_fecha:

.{~I~
JUZGADO fEIICERO CIVIL MUNtCIPAL

DE VllLAVICENCIO

DATAN'" HATALY COMEZEIAZO
SKrebia-'1

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .



Rad. 2016-00450

,

•. 1 RamaJudidal
\ ",' ) Qlnsej<> S\t~or de la Judicatura

'-.:./ .Repúblicade Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permaneCido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

:ii}]
:~~

JUZGADOUlCERO CIVIL MUHIC AL
DE VlllAVICENCIO

DAVANANAfAlY,GOMflEWO
Sec:r.tarig-n

la ant..tor providencia •• noIIka por cmofrocl6n en el
btado de lecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621~26 Ext. 158



,
RamaJudicial -,\ •• J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META. .. Rad~2016-00441.,
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permcnecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cua1quier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DA'ANA NATAlY GOMEZEIAZO
Skrelaria·n

'~!>'I
JUZGADO TERCUO CIVIL MUNlCI'Al

DE VlLLAVICI!NCIO

La ont.rior prooIidenda •• noMca por onoIocl6n en el
btado de t.eha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158



"

...••..RamaJudicial
. . Consejo Supenor_' _de_la_Judica_'_tura_\!) República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2016-00482
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por enfreqor por
disposición del literal b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ
.j¡.j~

JUZGADO TElCEIO CIVIL MUNlCIU.l
DEVlLLAYtcENCtO

DAYANA NAYAlY c;QMEZ !ItAZO
$Krelraria·n

La ont.dot prowkl.nclo •• notIIka por anolocl6n .n ~
Estado cM fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



,
RamaJudidal

. . . ConsejoSuperiordeJaJudicatura JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Repu'bIka de Colombia VILLAVICENCIO-META

~ Rad. 2016-00457
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral2 del art. 317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

\

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constonclos en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

M

la ant.riot pn:W!d.neia •• nofIIka por cmotacl6n en ••
btado. t.cha:

(~I
-~

JUZGADO TElCElO CI'itl MUNICIPAl
DE YILLAVICENCIO

DAYAN" NATALYGOMEZfWO
Sec,.traria·YI

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158



•

" . RamaJudicial
. i< ". Consejo Superior de la Judicatura'-!.J Repúbüca de eo-I-om-bi-. --

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META...

Rad. 2016-00568
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a fovorde la parte -demandante los documentos
que sirvieron de base para el. mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

M
JUEZ

La afIteriof providencia •• noMIk:a por anotac:l6n en el
Edodo de fecha:

'.··••..···'.·1lt~
~;;w¡:

JUlGADO TERCERO CiVIl MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO

DAYANA. NATALY GOMfZEIAZO
Secretaria· ya

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



, ,. .... RamaJudidal\ .' J ~ Su~or de la Judicatura
'-.:./ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.'_ '" Rad. 2016-00418-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en, cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costos ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

N O T I .F íQ U E S E

DA YANA NAtAL Y GOMEl EIAZO
Secretaria-YI

:!!
JUZ~ADO TERCEROCIYtL MUNtc"AL

DEVlLlAVIClHCtO

la ant.rior pn;Mdencla •• noIIIco por anotaci6n en el
&lado cMfKha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 62112,6 Ext. 158



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,-- Rad.2016-00170
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DAY'ANA NATAlY GOMEIEIAZO
s-c,etar!a.YR

;!I
JUZGADO TUCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

La ant.rioJ provId.ncla •• notIIka por anoIrac~ .n ••
Estado de t.c:ha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



- ,_ \ RamaJudidal\-'.r )Consejo Superiorde la Judicatura
~ RepúbticadeCokxnb~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00290-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido -INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

!J
JutC.ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENcIO

OAYAHA NATALY c;()MEHIlAZO
Sec::retarIa·n

la ant.rior provId.nclo •• noIfk::a por anofrac~ .n ••
Estado cM fecha;

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justícía Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



,
.. . RamaJudidal\ _. J Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Red. 2016-00233
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay.
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, .por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

----~-_..

Segundo: ,Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

La Gfthtrtorprovid.nda •• noIIk:a por onoIacl6n en el
&todo de techa:

,ij}..]
l"W'!';l

JUZGADO TUCElO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVICENCIO

DAYAN'" NATALV GOMElfltAZO
Sec:nttarkt-'I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158



Red. 2016-00831-00

,
.•.••RamaJudidal

\ •• ) Consejo Superior de la Judicatura

'-.:./' Repúblka de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

I

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2·del art. 317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuento cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DAYANA NATAlY c;oMUEItAZO
s.c,eIar!a·n

La anterior ptOVid.ncla •• nofIIco por anoIrael6n en ••
&todo ••• '-<ha:
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Rad. 2016-00216
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposlción del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de ·10 actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Iénqose en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a Id parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de bese para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

DAlANA HA'ALY (¡OMEZ EIAZO
S_rebla·VI

I

Quinto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

:~~I
JUZGADO TEItCEaO CIVIL MUNtCII'AL

DE VlUAVlCENClO
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2010-00879
Villavicencio, (Meta), veintinueve (29)de Noviembre de DosMnVeintiuno
(2021).

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de reposición,
interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, dentro del
término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código General del
Proceso, contra el proveído calendado el veinte (20) de septiembre de
dos mil veintiuno (2021),obrante a folio 67 (C1).

2. ANTECEDENTES:

Este Juzgado mediante auto calendado del 20 de septiembre de 2021,
dispuso:

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecida INACTIVO por un lopso superior a DOS AÑOS, no hay
actuaciones oficiosas que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve Decretor el Desistimiento tácito
de la cctuocíón por actividad de la parte demandante, conforme se
plasmóen la parte motiva.

3. DEL RECURSO INTERPUESTO:

La apoderada de la parte demandante interpone recurso de reposición
y en subsidio apelación contra el auto proferido el 20 de septiembre de
2021 por medio del cual se decretó la terminación del proceso por
desistimiento tácito.

)¡¡. El literal b del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., señala que
cuando un proceso permanezca en la secretaria inactivo por más
de dos (2) años para loscasos en que exista auto que ordena seguir
adelante con la ejecución, se decretará el desistimiento tácito; sin
embargo, indica que radico ante el despacho memoriales de
fecha: 14 de septiembre de 2020 por medio del cual por correo

, electrónico solicita la publicación digital de expediente con el fin
de tener conocimiento de todas las actuaciones que se hubieran
surtido a la fecha.
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)o> Igualmente solicitud de fecha 07 de mayo de 2021 allego

liquidación de crédito por correo electrónico, sin que a la fecha el
despacho se pronunciara al respecto.,

)o> Por lo anterior no es cierto que exista inactividad del proceso y por
el contrario existe solicitud radica por la parte demandante sinque
la misma hubiera sido resueltas por el Despacho judicial, por lo que
solicita se reponga el auto atacado por cuanto existe solicitud de
liquidación de crédito que no ha sido resuelta por el despacho.

4. ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada
codificación y habiendo hecho uso la parte contraria del traslado
correspondiente, conforme se divisa a folio 49 de este expediente, se
procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes, '

5. CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...So/vo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
para que se reformen o revoquen ...". En tol virtud, es procedente decidir
el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos antes
enunciados.

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema de
Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señolodo que la finalidad del
mismo, es que el funcionario judicial que ha emitido la providencia
cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el recurrente. para que, si lo estima
pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene la
cerco de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario analizó equívocamente, y tomó
decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar debidamente
los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los cuales los
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argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño injustificado y, por
tanto, deben ser reconsiderados.

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que
permita comprender el contenido del escrito y las razones de la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar su
auto y dar inicio al trámite correspondiente.

6. CASO CONCRETO:

El código general del proceso incorpora en su artículo 317 del Código
General del Proceso los eventos en los cueles se aplicará el desistimiento
tácito, la cual cita en su numeral 2:

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación; a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación por desistimiento tocno . sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en
costas o perjuicios a cargo de las partes.

Eldesistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado
suspendido por acuerdo de las partes;

b) Siel proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor
del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2)
años;

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en
este artíc ulo ... "

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis
del numeral 2° del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido
completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad
total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito.
Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el
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proceso o actuación, por un lado, "permanezca inactivo en la secretaría
del despacho", y por el otro, que esa situación obedezca a que "no se
solicita o realiza ninguna actuación ... ".

De acuerdo con la anterior normatividad y teniendo en cuenta las
razones expuestas por el recurrente el despacho observa que el presente
recurso está llamado a prosperar, como quiera que se incurrió en error al
terminar el proceso por desistimiento tácito por lo que se repondrá el auto
atacado, teniendo en cuenta que existe una solicitud pendiente para su
trámite (liquidación de crédito), sin que esta se hubiese incorporado al
expediente, por lo que se ordenara que por secretaria se corra traslado
de la liquidación de crédito aportada(fI.76-77).

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO,

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en fecha veinte (20) de
septiembre de dos mil veintiuno (2021), obrante a folio 67 (el), por lo
considerado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Enatención a lo solicitado por la parte demandante (fl.76-77),
por secretaria córrase traslado a la liquidación de crédito presentada.

NOTIFíQUESE

(~I~
JUZGADO TE.CElO ClVR MUNlCI'Al

01' VlLLAVlCENClO

La onterior provfd.nda •• notka pof ano'od6n en .,¡
&fado de fecha:

DAlAN ••. HATALV c¡()M.EZfIlAZO
Secretaria-ylt
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Rad. 2019-00657
Villavicencio, (Meta), veintinoeve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Dando cumplimiento al auto de fecha 09 de octubre de 2019
(fI.21,4)se ordena DEVOLVERa su lugar' origen el despacho
comisorio No. CEAJ 26948/2018 procedente del del
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos
Consulares y Cooperación Judicial- Cancillería de Colombia
de Bogotá D.C., conforme a las notificaciones libradas por la
Cour D' Appel D' Aix- en Provence Portant Denonce de
Conclusions - Francia, en el recurso de apelación interpuesto
dentro del proceso adelantado contra las sociedades TÜV
RHEINLAND,habiéndose realizado la comisión ordenada.

,
NOTIFIQUESE

,:~l,~J
JUZGADO lElellO CIVIL MUNICIPAL

DEVllLAVICENCto

La ant.rior provfdenckl •• noIIka POI'anotación en el
&fado. lecho:

DAV"'NA NATAlY GOMElflAZO
Secretaria-VI
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Red. 2016-00128-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ

DAYAN .•. HATAl'f' GOMEZEIAZO
Sec,.traria·n:

.

:.".•.' ,~
JUZGADO TE.CEIO CML MUNICIPAL

DI: VlLLAVlCENCIO

la ont..tor provkI.nclo •• nofIIeo por anoIaci6fl en ••
&lado de fecha:
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Rad.2016-00126-00,
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVOpor un lapso superior a DOSAÑOS, no
hay actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal
b del inciso segundo numeral 2 del art. 317de la ley 1564de 2012
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITOde la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la
parte motiva.

Segundo: Decretase el levcntornlento de lasmedidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte
demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los
documentos' que sirvieron de base para el mandamiento
ejecutivo, previas constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

!l
JUZCiADO TERCEto CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAYICENCIO

DA YANA NATALY GOMEZ EItAZO
Secretarta·'(I

la anterior provIdenda •• nollica por anotación en ••
Estado de techa:
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Rad.2016-00264-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuiclos a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

M

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

OKfANA HATALV OOMEl EWO
Sechtforla·JI

tj.l.
l'MF.J

JUZGADO UICI!ItO CIVIL MUNICIPAL
DE VllLAVICEHCIO

Laantettor pnwldencla •• ~a por cmotacl6n en ••
filado de r.cha:
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Rad. 2016-00877
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar 'y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

"."'1~:

JUZGADO TEICERO CIVIL MUNtCI'AL
DE VlLLAYICENCIO

04 YANA NAfALY GOMEZ EIAZO
Secretarla-YI

Laanferiot proyld.rtela •• noMca por anotocl6n en el
btado •• fKha:
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Rad.2016-00283-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVOpor un lapso superior a DOSAÑOS, no
hay actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal
b del inciso segundo numeral 2 del arto317de la ley 1564de 2012
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITOde la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la
parte motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de lasmedidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte
demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante lbs
documentos que sirvieron de base. para el mandamiento
ejecutivo¡ previas constancias en tal sentido.

DAVAN .•. NArAlY GOMEZ flAZO
s.e,Maria·YIt

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

~~l;~:
JUZGAOO n.CERo CIVIL MUNICIPAL

DEVlLLAVlCENCIO

Lo onteriof proyIdlHlckl •• nofIfiea por anotacl6n .n el
Edrado de techa:
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Rad.2012-00631
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación -de crédito presentada por la parte
,

dernondonte no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

DAYANA NATAlY GOMUflAZO
s.c•.•••••·n

La ont.riof pnMeIencla •• ~ pot' anoIacl6n en"
btado cM fechO:
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Rad. 2021-01008
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la a'compañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del
Decreto 806 de 2020, verificada la competencia; encuentra el
Despacho que resulta a cargo del' ejecutado, una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad
de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en
los artículos 422, 424 Y430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días ASTRID MEZA
con domicilio en esta ciudad, paguen a favor de LUZ MARINA
HERNANDEZ TRIANA;

l. $500.000 por concepto de capital incorporado en la LETRADE
CAMBIO.

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago
.total de la obligación.

2. $500.000 por concepto de capital incorporado en la LETRADE
CAMBIO.

2.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago
total de la obligación.

3. $500.000 por concepto de capital incorporado en la LETRADE
CAMBIO.

3.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago
total de la obligación.

4. $500.000 por concepto de capital incorporado en la LETRADE
CAMBIO.
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Rad. 2021-01008
4.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago
total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del e.G.p.

,
NOTIFIQUESE

DAVANA NATAL' GOMEIEIlAZO
SKratoria·YI

la ant.rior provIdenda •• noIIIc:a por cmoIocl6n en ••
EUado de t.eha:
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29 de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Previamente a dictar sentencia dentro de este expediente ejecutivo
número ~50001400300300201800380-00 siendo demandante LUIS
ALFREDO ,AGUILERA ROJAS y demandado MIGUEL ANGEL
BERANTE MARI N como quiera que la parte demandada en este
proceso aportó un CD que contiene una conversación sostenida con el
señor demandante LUIS ALFREDO AGUILAR ROJAS debe decirse
que esta prueba de todas formas carece de validez teniendo en cuenta
la ilicitudde la misma con base de lo que al respecto ha afirmado la
corte constitucionalde la siguiente manera:

La sentencia T-916 de 2008 de la corte constitucional señala entre sus
apartes más relevantes lo siguiente:
Ha dispuesto una distinción entre la prueba ilegal, entendida como aquella
que afecta el debido proceso desde el punto de vista procesal formal
.(incompatibilidad con las formas propias de cada juicio), y la prueba
inconstitucional, que es aquella qtte transgrede igualmente el debido proceso,
pero desde una perspectiva sustancial, en tanto es obtenida vulnerando
derechos fundamentales. " .
"La Corte Constitucional ha distinguido entre el concepto de "interceptar" y
el de "registrar", indicando que interceptar una comunicación consiste en
apoderarse de ella antes de que llegue a la persona a quien se destina,
detenerla en su camino, interrumpir u obstruir, en fin, impedir que llegue a
donde fue enviada; registrarla, por su parte, implica examinar con cierto
cuidado para enterarse de cuanto contiene. "
"La interferencia en las comunicaciones privadas puede realizarse entre
personas queforman parte de un mismo núcleofamiliar y puede vulnerarse el
derecho a la intimidad cuando se realiza sin el consentimiento d~ la persona
afectada, para su divulgación con diversos fines, entre ellos los judiciales, y
no sólo en el ámbito penal sino aún para asuntos de naturaleza civil {negrilla
y subrayado de este juzgado} o defamilia. "
Por lo tanto como en el caso concreto el demandado solicita que se tenga
como prueba dentro del expediente una conversación telefónica que sostuvo
con el demandante y la cual se grabó en un CD dicha prueba debe ser
excluida del expediente y no podrá ser tenida en cuenta pues desconoce el
derecho a la privacidad que protege el artículo 15de la constitución política
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO META

de Colombia y no tendrian entonces eficacia o validez probatoria y
desconoceria el principio de igualdad procesal de las partes.
El articulo 15 de la carta politica señala:" Todas las personas tienen
derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen
derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se
hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y -en archivos de
entidades públicas y privadas.
En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la
libertad y demás garantías consagradas en la Constitución,
La correspondencia y demás formas de comunicación privada
son inviolables. S% pueden ser interceptadas o registradas
mediante orden judicial. en los casos y con las formalidades que
establezca la ley"
Dentro del anterior orden de ideas el artículo 168 del código general del
proceso señala que "el juez rechazará mediante providencia motivada. las

b 'l" "prue as I ICllas ••............
Por lo tanto, para efectos de que se pueda verificar o no el hecho que
pretende demostrar el demandado mediante el CD aportado y que no debe ser
.tenido en cuenta por lo ya dicho debe residualmente el despacho ordenar se
escuche en interrogatorio y declaración de parte al demandante LUIS
ALFREDO AGUILERA ROJAS para verificar los hechos de la demanda y
la contestación de la demanda.
No se decretan los testimonios solicitados por ila parte demandada de los
señores OSCAR FERNANDO CA~ENAS MONTES y NELSON
BELTRAN GARZON pues los hechos que se tratan de demostrar con los
mismos son verificables con el análisis de la prueba documental.
Para efectos de recibir el interrogatorio y declaración de parte del demandante
se celebrará audiencia el día 15 de diciembre de 2021 a partir de las 3 p.m. En
virtud de los artículos 372 y 373 del e.G.p.
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"'. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2013-00143-00 '

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

1.- En atención a lo solicitado por el demandante CARLOS
ALFONSOPIÑEROSALVAREZen folio que antecede, estese a lo
resuelto en el inciso segundo del auto de fecha 03 de mayo de
2021.

2.- Frente a la petición de ampliación de la medida cautelar,
presentada por el apoderado de la parte actora; el Juzgado
conforme a la liquidación de crédito aprobada mediante auto
de fecha. 29 de julio de 2020, DISPONE la ampliación de la
medida cavtelar de embargo a la suma de 58'000.000,00.

Líbrese el correspondiente oficio al tesorero pagador de la
" " POLICIANACIONAL.

NOTIFIQUESE

JUEZ
.:j}j
:"'~

JUZGADO TERCfltO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVICENCIO

DA YANA N"''''LV GOMfl ERAlO
Secretaria-VI

la anterior providencia •• notIfiea por anolocl6n " el
Etlado d. techa:



; ,.. . .. Rama Judicial .l. J ~,.,,_ ••• -
'-/ República de Colombia '

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2019-00333
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto 366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE,

JUEZ

!J
JUZGADO TEIICERO CIVIL MUNlCll'Al

DE VllLAVlCfNCIO

DATANA NATAlY GOMEIEIlAZO
Secretrario·YII

la anferiot' providencio •• noN8ca por anotación ~ el
E.todo eH fecha:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Red. 2019-00879
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) ,de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto 366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

'.•iiit
J
··,~,:~

"""JUZGADO TERCElO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLlAVlCENCIO

DAYANA NATAlY GOMEZEItAIO
S.cretaria-YI

La anterior PfOYldencla se nofIIcQ por anotación en -'
Eatodo de fecha:

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
-. ,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION numeral
3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447del Códlqo General del Proceso,entréguese al demandante
y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciése.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

!I
JUZGADO UlCERO CIVIL MUNlCI'

DE VtLLAYICENCIO

La ant.rior provIdenckl •• noIIka por I6n en el
Estado de t.cha:

DA YANA NA'AL T GOMEZ EIAZO
SecNtaria-YI



•• Rad. 2018-01100

,
\ RamaJudidal .\ •• J Consejo s....,mor de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como' la liquidación de crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

DAYANA NATALY GOMlZ ERAZO
1ec.-.larkl·YI

::j;],-
JUZGADO rUCl10 CIVIL MUNtClrAl

DEVlLlAvtCENCIO

La anterior ptOVkI.ncla •• nofIIca pcwanotaci6ft en el
&lado cM fKho:



Red. 2018-00364

,
RamaJudidal

. \ c:....;o. Suf!erior de la Judicatura\!) República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Novie_mbre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código "General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

lo ant.iof providencia •• nofIicCl por al'lOlacl6n en ••
Estado de fKha:

!I
JUZGADO TEItCEIO OVIL MUNICIPAL

DEYlLLAVlCENCIO

DAYAN'" HATALY C)()MElfIlAZO
Secretaria· VI



"!',. Rama Judicial.• :.' .• Consejo Superior de la Judicatura\!,) República de Co-l-ombia-'--
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00553-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos

/

Mil Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del
demandante en folio que antecede, previo a decidir lo que
en derecho corresponda, al tenor del inciso segundo del
artículo 8 del decreto 806 de 2020; deberá informar a este
despacho judicial como obtuvo la dirección electrónica del
demandado y así mismo las evidencias correspondientes.

,

I

NOTIFIQUESE

JUEZ

OAlAN .••MATAn GOMEZEItAZO
SKretaria-YR

~!l
JUZQ.ADO lERCERO CIVIL MUNiCIP .••l

DE VllLAVICENCIO

La GnterIot providencia •• noItIca POf anotación en el
Estado de lecha:



"
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2019-00859
Villavicencio, (Mela), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto 366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

DAVAHA NATALY GOMEZ ERAlO
$KretarIa-VI

<jI~~
JUZGADOn.cElo CIVIL MUNlCI'AL

DE VllLAYICENCIO

la cmt.riof ptOYidencla •• noIIka por anolroci6n en _
btado a fecha:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00204
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021). '

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN numeral
3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al demandante
y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

NOTIFíQUESE

.Jjl
-~~

JUZGADO fERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VllLAVICENC~

DAYANA NAtALY COMEZ ERAIQ
Secretada-Ya

La anMeior providencia •• notIka por anotación .n ••
htado •• t.cha:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

•
Red. 2018-00559

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN numeral
3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al demandante
y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

;:jl,,_
JUZGADO TElCERO CIVIL MUNICIPAL

DE YILLAYICENCIO

DAV"'N'" NATALY GOMfZElAZO
Secretaria-y.

la ant.dor proYId.ncla ,. noe.ca por anotación en ••
ldado de lecha: •



,
. '" RamaJudicial

; Consejo Superior de la Judicatura\!.) República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A, .

Rad. 2014-00117
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Accédase a lo solicitado por la parte demandante, en
consecuencia ofíciese a la DIRECCION DE IMPUESTOS
NACIONALES DEVILLAVICENCIO para que informe a este estrado
judicial el resultado de la medida cautelar decretada mediante
oficio No.4384 del 14 de Julio del 2021. Ofíciese.

NOTIFIQUESE

,

I

,1

DAY"'N'" NATALY GOMfZ fIlAZO
5.c:r.kIria-YI

!l
JUZGADO TERCUO CIVIL MUNICII'AL

DE VlLlAYICENCIO

La ant.rior providencia •• notllca por anotoc:i6n en el
btodo de t.cha:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

villovicencio. (Meta), Veintinu)e~e (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021). ,

Red. 2021-00095

Como la liquidación de crédito presentada por 1'0 parte
, ,

demandante no fue objetada, se' imparte APROBACION
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el. monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

DAYANA NATALY GOMElflAZO
S.ere4aria·VI

,ijl
~J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVICENCIO

La ant.riot prootId.nc:ia •• nofIRca por anoktclón en ••
Esfrodo.fec:ha:



--------------------------------,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
- VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-01231
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se importe APROBACION
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriaqa la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

-1

NOTIFíQUESE

MA

DAYANA NATAlY GOMEZ llAZO
s.c,efaric:l.YIt

¡j¡l
~I

JUZGADO fE.cUO CIVIL MUNICI'Al
DE YllLAVlCENCIO

La Qnt.riof providencia •• noMca por an0tad6n en el
btodo de fecha:



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2018-00319
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como' la liquidación de crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a lotey, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

M
JUEZ

f"')J.~;

JUZGADO TERCEItO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVICENCIO

DAYANA NATALY GOMEZ EIAZO
Sec:retorio-ylt

la ant.rior prooAd.ncla •• hoIIk:a por anotación en et
EaIado de fecha:



DAYANA NATAlY GOMEZEIAZO
Secretaria-YR

,
'\ Ran\a'Judiciall .,)Consejo Superior de la Judicatura

'-.:.,/' República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-01108
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

La anterior providencia •• noNIIc:a poi' anotactón en el
Estado de fecha:

;¡jjj
~iIMlI"

JUZGADO nRCERO CIVIL MUNICIPAL
DEVlLLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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VILLA VICENCIO-META

Rad.2017-01052
Villavicencio, (MetaL Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto 366 del Código General del Proceso, en
armonía con el nurnerol 30 del arto 446 ibídem, se importe
APROBAClqN de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

La ant.rior provkl.ncla ,. no4lHc:a por anotación en el
blado de fecha:

!I
JUZGADO TEICElO OVIL MUNlCIP

DE V1LLAVlC'ENOO

DATANA NATAL' GOMEZ flAZO
s.c,ebta!.YI

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309



Rad. 2021-068

,
•.....Rama Judicial
....\ Consejo Superior de la Judicatura\!) República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto 366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

JUEZ
(jj]
UiNlIi:;

JUZGADO TucelO QVll MUtlCI'Al
DE VlLLAVlCENClO

DAYAN'" HA,'ALY GOMEl ERAZO
S~retaria·YI

la anMriorpravklenckl •• ~a poranotact6n ••••••
&lado de fecha:

Correrá 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
! t
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,-- Red. 2018-00803
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Códiqo General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

JUEZ
..'f>¡
,~

JUZGADO TUCEIO CIVIL MUNlCI L
DEVlLlAVICENdo

DA'AN'" HATA.LY GOMfZ EItAZO
Secretario-VI

lá anfrericwptO'IkIuela •• ~o por anoIacl6n en ••
htadoar.cha:



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00930
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numerol 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arte 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

N O T l' F íQ U E S E

MA
JUEZ

DAYANA N"T"LY GOMfZEIlAZO
Secretario-VI

_!]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNtCII'AL

DE VlUAVlCENCIO

la ant.rior PfO'Ifd.ncla •• noIIIca por c:inotaclón en ••
Eatado de hacha:
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Rad. 2013-00115
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
MiJVeintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentadd por la parte
, "

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
N O T I F I Q U/E S E

!l
JUZGADO tERCEROOVIL MUNlC"Al

DE VllLAYICENCIO

DAYANA NArALY GOMEl EIAZO-
hc:retaria.n

La ant.rior provId."ckl •• noflRca por anotación .n ~
Estado de fectta:
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Rad. 2010-00112 .
villcvlcencio. (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la ,parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN numeral
3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso; al tenor del arto
447del Código General del Proceso,entréguese al demandante
y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

N O T I.f íQ U E S E

M

\

~
JUZGADO UICUO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

La anterior providenCia •• noMca por anotaé'l6n en ••
Estado. t.cha:

DAYANA NA,fALY GOMfZEIlAZO
Secretaria-Ya
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Rad.2015-00810
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021). .

, '

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
. ,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 30 del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado

.,

para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

{Y>I
(ftl!r:

JUZGADO TEacuo CIVIL MUNICIPAL
DI! VRLAYICENCIO

DA''''N''' NATAlYGOMfZ ERAIO
S~retaria·ylt

I

--'
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VILLAVICENCIO-META

Rad.2012-00460
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION numeral
3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447del Código General del Proceso,entréguese al demandante
y/o conforme o la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

M

;cjl
~j

JUZGADO 'Eaeuo CIVIL MUNtCIPAL
DE VlLlAVlCINCIO

DA'''NA N"'ALI GOMU EIAZO
s.c ..••••. yt

la anterior providencia •• notlca por ano'ad6n en ••
EIIado de fecha:



Rad.2012-00779

,,'",.... . . ...• t.. RamaJudidal
i ;'. '.••.....'.:' \. Consejo Superior de la Judicatura\!) ReJ,;ibll;d~Colombia ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintinüeve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

Como. la liquidación de crédito presentada por la parte
'. ,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION numeral
3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447del Código General del Proceso,entréguese al demandante
y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

NOTIFíQUESE

Laanleriof providencia •• notIIco por cmoIoclón en el
EAodo. fecha:

,(íil
.""'"JUZGADO lERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlUAVICENCIO

DAVANA NATALY GOM!l fIlAZO
Secr.bla·YR



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

~ Rad.2009-00617
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de .crédito presentada por la parte
,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto ,447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado

. \ .

para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DATAN'" NATALYGOMEl EIlAZO
Secretarla-YI

La ont.rior PfO"I'Id.nda •• noIIka poi' anotación en el
bfrodo. t.cha:
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

2020-00546
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

ASUNTO A DECIDIR:

Procede el juzgado a resolver el recurso de reposición contra
la providencia calen dada 12 de febrero de 2~21 el cual se
LIBRO AMNDAMIENTO DE PAGO, interpuesto por el

- ,

apoderado de la parte demandante dentro del EJECUTIVO
SINGULARDEMINIMA CUANTIA siendo demandante AVIZOR .
SEGURIDADLTDAYcomo demandado GIZUINGENIERIAS.A.S.

ANTECEDENTES:

Mediante el proveído atacado se dispuso:

Se ordenó librar mandamiento de pago a favor de AVIZOR
SEGURIDADLTDAen contra de GIZU INGENIERIAS.A.S.por el
valor de $4 '713.686,00 por concepto de factura de venta
No. 19134,más los intereses moratorios a la tasa legalmente
esta blecida.

DEL RECURSO INTERPUESTO:

Fundamenta el recurso en los siguientes

Eljuzgado no se pronunció, respecto del numeral tercero del
acápite de las pretensiones, en la cual solicito la recurrente
librar mandamiento de pago por el valor de $942.737
correspondiente al 20%del valor mensual del contrato por el
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2020-00546
incumplimiento en las obligaciones conforme a la cláusula
décimo tercera del contrato 2017-v052.

CONSIDERACIONES.

Elartículo 318 del C. G. del P.,establece que: " ...Salvó norma
en contrario, el recurso de reposición procede contra los
autos que dicte el juez, contra los del magistrado
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que
se reformen o revoquen ...". En tal virtud, es procedente
decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen los
presupuestos antes enunciados.

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte
Suprema de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha
señalado que la finalidad del mismo, es que el funcionario
judicial que ha emitido la providencia cuestionada, la revise
y corrija los posibles yerros de orden fáctico o jurídico que
ponga en cOnsideración el recurrente, para que, si lo estima
pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio de
impugnación, tiene la carga de explicar, de manera clara y
precisa, las razones jurídicas que lo impulsan a pensar que el
funcionario analizó equívocamente, y tomó decisiones
injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar debidamente
los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los
cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un
daño injustificado y por tanto, deben ser reconsiderados.

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y
coherente, que permita comprender el contenido del escrito
y los razones de la inconformidad y que por sísolo convenza
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2020-00546
al Juez que se debe revocar su auto y dar inicio al trámite
correspondiente.

CASO EN CONCRETO

El sensor acude al. despacho· para interponer recurso de
reposición contra el auto que libro mandamiento de pago
en contra del deudor GIZU INGENIERIAS.A.S.toda vez que el
despacho no se pronunció respecto de la pretensión 3
incorporada en la demanda.

Revisado el auto anteriormente mencionado, este despacho
judicial observa que por un error involuntario se omitió
pronunciarse respecto de dicha pretensión solicitada en la
demanda. , lo que inevitablemente da lugar al principio
jurisprudencial que reza "los autos irregulares no atan al Juez
ni a las partes ni pueden ser causa de sucesivos errores". Así
las cosas cabe en mención reponer dicho auto respecto de
pronunciarse de dlcho pretensión, ahora bien, debe este
despacho calificar dicha pretensión.

En el caso en concreto, el titulo valor objeto de lo Litis es una
factura' de venta No. 19134, la cual fue aceptada por el
demandado y cumple los requisitos establecidos en el art.
774 del CODIGO DECOMERCIO, en dicha factura, respecto
de la pretensión tercera no se avizora en la misma el valor
pretendido por la apoderada judicial, por lo que, este valor
no está incórporada en el objeto base de la presente
ejecución, sino en un contrato aportado como anexo.

Así las cosas dicha pretensión carece de fundamento, por lo
que la misma no hace parte del título valor base de la



~ =_. _~_IaJ_udi_catura_
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
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ejecución, dicho lo anterior, si bien este despacho judicial
debe pronunciarse respecto de la pretensión la misma no
puede ser tenida en cuenta.

Respecto del inciso final del recurso interpuesto, manifíesta el
sensor, que el valor librado en la pretensión primera no
corresponde al solicitado en la demanda, revisado el auto
en mención, los valores corresponden al solicitado en la
demanda, es de aclarar que pese a que
mecanográficamente no está plasmado tal como se solicitó
en la demanda, el valor es el mismo.

i
I

Por lo anteriormente expuesto. Hay lugar a reponer el auto
materia del recurso, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE ESTACIUDAD,

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONERel auto calen dado de fecha 12 de
febrero de 2021.

SEGUNDO: ADICIONAR el auto de fecha 12 de febrero de
2021;

2.- No se libra mandamiento de pago por valor de $940.737
correspondientes al valor 20%del valor mensual del contrato
por ~I incumplimiento de las obllqoclones. toda vez que el
mismo no se encuentra incorporado en el titulo valor base de,
la ejecución ..
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2020-00546
TERCERO:NOTIFIQUESE el presente auto junto con el que libro
mandamiento de pago al demandado conforme lo
establece el Art. 290del C. General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

La ant.riof pnMeI.ncla •• noIIIca por anotación en ••
&lado de lecha:

(jlj~~ .
JUZGADO TERCElO CIVIL MUNtclrAL

DE VlLLAVICfNCK>

DAYANA H"'ALV CiOMU llAZO
S.cr.tar6a-YI

I

I.••.,.,. •.•.••.D..•.•.••.•__ n-I_~_...I. .• .-L!,..... ..,..."..'. _~ _
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•Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
,MilVeintiuno (2021).

Rad. 2009-00703

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Oñciese.

,
NOTIFIQUESE

DAYANAHAYAlYGOMflfWO
Secretaria·VI

Laant.rior provfd.ncla •• noMca por anotoc~ en el
E".fKha:
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2010-00627
Villavicencio, (Meta), veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de reposición,
interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, dentro
del término indicado en el inciso 3°del artículo 318del Código General
del Proceso, contra el proveído calendado el veinte (20) de
septiembre de dos mil veintiuno (2021),obrante a folio 164 (C1).

2. ANTECEDENTES:

Este Juzgado mediante auto calendado del 20 de septiembre de
2021,dispuso:

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
octucclones oficiosas que adelantar, por disposición del literal b del
inciso segundo numeral 2 'del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012
Código General del Proceso, el Juzgado resuelve Decretar el
Desistimiento tácito de la actuación por actividad de la parte
demcndcnte. conforme se plasmó en la parte motiva.

3. ,DEL RECURSO INTERPUESTO:

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

La apodera,da de la parte demandante interpone recurso de
reposición y en subsidio apelación contra el auto proferido el 20 de
septiembre de 2021 por medio del cual se decretó la terminación del
proceso por desistimiento tácito.

4. Conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 04
de junio de 2020, en el cual se implementó, el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, informo al despacho que, por medio de
correo electrónico, el día 23 de abril del año en curso, la suscrita
remitió memorial con solicitud de medidas cautelares al correo
electrónico cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, correo

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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2010-00627
electrónico obtenido en el portal de romo judicial, tol como
consta en la captura de pantalla, que se allega al final del
escrito .

•. Si bien es cierto, lo ha considerado la jurisprudencia
constitucional, el desistimiento tácito, además de ser entendido
como una sanción procesal que se configura ante el
incumplimiento de las cargas procesales del demandante,
opera como garante de (i) el derecho de todas las personas a
acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz
y eficiente; (ii) la posibilidad de obtener pronta y cumplida
justicia y (iH)elacceso material a la justicia, en favor de quienes
confían al Estado la solución de susconflictos.

4. Que así las cosas el artículo 317 en su numeral 2, establece las
reglas por las cuales se regirá el desistimiento tácito y así
establece en su literal C que: cualquier actuación, de oficio o a
petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los
términos previstos en este artículo, por lo que las,condiciones
para que procediera la segunda forma de desistimiento tácito,
dejaron de cumplirse, pues el término que establece el artículo
317 del C.G.P., fue interrumpido con la presentación del
memorial que solicita sedecreten medidas cautelares dentro del
proceso, evitando. así la posibilidad temporal que el juez
terminara el proceso.

4. ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada
codificación y habiendo hecho uso la parte contraria .del traslado
correspondiente, conforme se divisa a folio 49 de este expediente, se
procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes,

5. CONSIDERACIONES:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia; para que se reformen o revoquen ...". En tal virtud, es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen
los presupuestos antes enunciados.

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema
de Justicia eh reiterada Jurisprudencid, ha señalado que la finalidad
del mismo, es que el funcionario judicial que ha emitido la providencia
cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el recurrente, para que, si lo
estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene
la carga de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas
que lo impulsan a pensar que el funcionario analizó equívocamente, y
tornó decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar
debidamente los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los
cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño
injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderados.

6. CASO CONCRETO:

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente..que
permita comprender el contenido del escrito y las razones de la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar
su auto y dar inicio al trámite correspondiente.

Elcódigo general del proceso incorpora en su artículo 317 del Código
General del Proceso los eventos en los cuales se aplicará el
desistimiento tácito, la cual cita en su numeral 2:

..... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho,' porque no se
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un
( 1) año en primera o única insJancia, contados desde el

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
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día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se
decretará la terminación por desistimiento tácito sin
necesidad· de requerimiento previo. En este evento no
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado
suspendido por acuerdo de las partes;

b) Siel proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor
del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2)
años;

e) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en
este artíc ulo ... "

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la
hipótesis del numeral 2° del artículo 317 del CGP, cuando el proceso
ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la
inactividad total de las portes revela en forma inequívoca su desinterés
en el pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como
presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, "permanezca
inactivo en la secretaría del despacho", y por el otro, que esa situación
obedezco a que "no se solicita o realiza ninguna cctucclón ... ".

En el presente asunto se observa que la parte demandante había
solicitado el día 23 de abril de 2021 (fl.71-72), el embargo y retención
de los dineros que el demandado posea en la cuenta de ahorros No.
358447691 registrada en el Banco Bancolombia tipo ahorros y
teniendo en cuenta que no había sido incorporodo para su trámite el
memorial citado, se hace necesario declarar sin valor y efecto alguno
el auto atacado y se procederá a decretar la medida cautelar
solicitada.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
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R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en fecha veinte (20) de
septiembre de dos mil veintiuno (2021), obrante a folio 164 (C1J, por lo
considerado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: SEGUNDO: Se NIEGA el recurso de apelación toda vez que
estamos frente a un proceso de mínima cuantía por ende de única
instancia.

TERCERO:En atención a lo solicitado por la parte actora y reunida las
exigencias del arto 593 del C. General del Proceso, el juzgado,
DECRETA:,

ElEMBARGO Y RETENCiÓN de los dineros que por cualquier concepto
tenga o llegare a tener el dernondodo DIEGO MAURICIO HERNANDEZ
BOLlVAR, en CUENTASCORRIENTES,de AHORROS,CDT's o algún otro,
en las entidades bancarias enunciadas por el demandante en folio
que antecede. La medida se limita a la suma de $10.99.000 pesos.
Ofíciese.

NOTIFíQUESE

M

DAYANA HAJALY GOMElflAZO
S~r.aaria-YI

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, Rad.2021-00987-00I

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Reunidos como se encentran, los requisitos exigidos en el Art. 487,
488 Y 489 del Código General del Proceso, así como de
conformidad con lo establecido en el Art. 490 del mismo, el
Juzgado,

R E S U E L V E: '

PRIMERO: Declarar ABIERTO y RADICADO en este Juzgado, el,
proceso de SUCESION INTESTADA, del causante JORGE ANTONIO
VILLALOBOS GONZALEZ (Q.E.P.D.) cuyo fallecimiento fue el día 26
DE MARZO DELAÑO 2020 Y su último domicilio fue en la ciudad
de Villavicencio-Meta ..

SEGUNDO: Reconocerse a SAMUEL VILLALOBOS CASTRO,
ROSALBA VILLALOBOS CASTRO y ~ARIA DEISY VILLALOBOS
CASTRO, en su condición de herederos del causante JORGE
ANTONIO VILLALOBOS GONZALEZ (Q.E.P.D.).

Carrera 29 No. 33Bc 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

TERCERO: Notifíquese a los asignatarios RODRIGO ANTONIO
VILLALOBOS, EDILBERTOVILALOBOS CASTRO y PEDRO FERNEY
VILLALOBOSCASTRO, conforme lo establece al artículo 290 del
C. General del Proceso, para que informe a este despacho
judicial si acepta o repudia la herencia.

CUARTO: Al tenor del art. 490 en armonía con el arto 108 del
Código General del Proceso, ORDENESEel emplazamiento a los
HEREDEROS INDETERMINADOS Y todas las personas que se crean
con derecho paró intervenir en este proceso de sucesión
intestada del couscnte JORGE ANTONIO VILLALOBOS GONZALEZ
para que haga uso de sus derechos, en los términos indicados en
el artículo 10 del' Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas y
una vez efectuado todo lo indicado en la norma, se procederá
a la designación de curador ad Litem si a ello hubiera lugar.



}i ,... ". Rama Judicial, .• . r '; Consejo Superior de la Judicatura

.~ Repúblka de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIc:IPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.2021-00987-00
QUINTO: Decretar el embargo sobre el bien inmueble con número
de matrícula inmobiliaria 230-11409 de propiedad del causante,
inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de
Villavicencio, Meta. En tal sentido ofíciese.

Conforme al valor estimatorio por la parte actora de los bienes
relictos de la causante, nos hallamos ante un proceso de MINIMA
cuantía.

NOTIFíQUESE

M

la anfedor proYId",cMI se noMca por onotocl6n en el
Estado., 'Kha:

DAlANA NATALYGOMfZ llAZO
Sec' •••. n

. (~I
l~

JUZGADOnacEla CIVIL MUNilCI'AL
DE VllLAVtCENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309



Red. 2021-00957-00

~,. ... Rama Judicial
'. '! Consejo Superior de la Judicatura\!.) República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

-
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 08 de Noviembre de 2021,sinnecesidad de devolución
todo vez que la mismo fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFIQUESE

DAVANA NATALY GOMEZ flAZO
hcreklrla-VJ

la ant.dor proYld..,cio se nofIRca por onotocl6n .,. el
Estado. t.cha:



DAYANA HATALYGOMfZEUZO
SecNtaria·YI

,/ '" \ RamaJudicial:,' r " Consejo Superior de la Judicatura\!) República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

...
Red. 2021-00974

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

El despacho .RECHAZAla presente demanda por no haber
sido .subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 08 de Noviembre de 2021, sin necesidad de devolución

,

toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias 'del caso en el libro radicador.

NOTIFIQUESE

La anhtrior pnMd.ncla •• notIIIca por anotac~ en el
Estado de fecha:



Rad. 2021-00993

, .,' ... .';, Rama Judicial
\ '. ) StmSejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno
(2021). '

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806
de 2020, verificada la competencia; encuentra el Despacho que resulta a
cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del
Código General del Proceso, ElJuzgado:

<, R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días BORIS DANIEL PERTUZJIMENEZ
con domicilio en esta ciudad, paguen a favor de BANCO POPULAR S.A.:

PORELPAGARE No. 41003170000299.

1. $441.218 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de septiembre 2020.

1.1 Más los intereses' corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

1.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

2. $446.503 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de octubre 2020.

2.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

2.2 Más los intereses mora torios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

3. $451.853 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de noviembre 2020.

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

3.2 Más los intereses mora torios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.



,
; Rama Judicial
• Conse;o Superior de la Judicatura\!,I República de Colombía JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-,META

Rad. 2021-00993
4. $457.266 por concepto de capital representado en la cuota del mes

de diciembre 2020.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

4.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

5. $462.744 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de enero 2021.

5.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
"pagare allegado.

5.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

6. $468.287 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de febrero 2021.

6.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

6.2 Más los intereses mora torios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

7. $473.879 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de marzo 2021.

7.1 ' Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

7.2 Más los intereses mora torios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

8. $479.574 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de abril 2021.

8.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

8.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.



i ,. . . '.. Rama Judidal
:¡ ..' { :. Consejo Superior de la Judicatura\:!) República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00993
9. $485.319 por concepto de capital representado en la cuota del mes

de mayo 2021.

9.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

9.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

10.$491.133 por concepto de capital representado en lo cuota del mes
de junio 2021.

10.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

10.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

11.$497.016 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de julio 2021.

11.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

11.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

12.$502.971 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de agosto 2021.

12.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

12.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

13.$508.996 por concepto de capital representado en la cuota del mes
de septiembre 2021.

13.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

13.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

Red. 2021-00993
14.$515.094 por concepto de capital representado en la cuota del mes

de octubre 2021.

14.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

14.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible-hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

15.$33'460.571 por concepto de capital acelerado incorporado en el
pagare.

15.1 Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

Sobre costos se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293
del e.G.p.

NOTIFíQUESE

JUEZ

:!!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNlCI 1

DE VlLLAVlCfNCIO

DA''''H''' NATALYGOMflfllAZO
Secrefrarkt.YI

La anterior pn:Mdencla •• ~ por anotac:l6n en ••
filado cM fecha:



",. \ RamaJudicial\ 'w' J Consejo ~perior de la JudicatunJ

'-.:/ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

J Rad. 2020-00278,
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de DosMil
Veintiuno (2021).

En atención a lo s.olicitado en el escrito que antecede' y de
conformidad con lo reglado en la ley 1676de 2013,el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Inmovilizado y aprehendido como se encuentra el
vehículo de placa HDW- 794,Y atendiendo la solicitud obrante
(fl-49-51) donde el apoderado de la parte actora solicita la
terminación del proceso, se ORDENAla entrega del vehículo a
órdenes de la demandada MARIA - GRISELDA MARTINEZ
BARAHONAC.C. 40.397.874.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de lasmedidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Controlase remanentes en caso de existir.

TERCERO: ARCHIVARel presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia.

CUARTO: OFICIARa la POLlCIANACIONALSIJINel levantamiento
y cancelación de la orden de aprehensión para el vehículo de
PLACASHDW-794.

NOTIFíQUESE

La ant.rior prcwId.nckl •• noIIIca por anoIaci6n .n .J
1E1frado.leeha:

ií)!-. JUZGADO nlCElO CIVIL MUNCIPAL
DEVlllAVlCfNCtO

DA 'ANA HAfALY GOMfZ flAlO
hcrefario..'.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.1S8

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2021-00983-00
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme 0.1 requerimiento hecho mediante
auto 08 de Noviembre de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador

NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO TElCI!IIIO CIVIL MUNlCI'AL

DE V1LLAVJCENCIO

DAYANA NATAlYGOMElflAlO
s.c~-YI

la criwtof prcwki~kI •• noMca por anolocl6n en el
bIado de t.cha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-00478
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demandd por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 08 de Noviembre de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador

NOTIFIQUESE

la ant.rIor provId..,ckl í.~ por anotadón en el
bIado de '-cha:

DAV"'N'" NATALYGOMfZ EWO
Secrefaria..YI



.'

••
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META
\

Red. 2021-00959
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29)de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 08 de Noviembre de 2021, sinnecesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador

NOTIFIQUESE

JUEZ

\-1-~.
JUZGADO UICEIO OVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVtCl!NCIO

DA YANA NATAL Y c;oMEZ EIAZO
SKfefrada-yt

La ant.tor lMO'rid.ncla •• nofIIea por anolrael6n en ••
&lado de fecha:



-------- ----------------------------------,

"

.... Rama Judicial
. \ •• ) Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00995
Villovlcencio. (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 08 de Noviembre de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador

NOTIFIQUESE

M

!J
JUZ~ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLlAY1CENCtO

La anterior providencia •• noWka por anotacl6n en el
;hkIdo de '-cha:

OA'ANA NATAL' GOMUE •••• ZO
S.c:r.tario-YI



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2016-01060
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida,. al tenor del
numeral 10 del arto 366 del- Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

~
JUZGADO u.cno CIVIL CI'AL

, VlUAVlCENCIO

la antedor prcwId.nda •• noIIIka por anotación .n el
Estado de t.eha: .

DAYANA NATALY GOMEZ fIlAZO
SecNtQrka·YI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Red. 2014-081
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada \por la parte
, ,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arf. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
I

dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el 'monto de la liquidación del crédito y
costas, aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

JUEZ

'¡f>1
!"F'

JUZGADO fflCElO CIVIL MUNICIPAL
Df VlUAV1CfNCto

La anterior providencia •• noIIk:a poJ onoIac:l6n en ••
htado de lecha:

DAYANA HA'''LY GOMfZ ElAtO
Secretaria-JI



Rad.2021-00976-00

~,.. "Rama Judicial
\ '.,' ) Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../' República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 08 de Noviembre de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador

NOTIFIQUESE

·JUEZ

:!I
JUZCADO TERCllO ClV1L MUNICIPAL

DE VlUAVlCENCJO

DAY"H'" HATALY GOMfZfllAlO
Secretarla·n

la anterior provldencla •• nofIIea por anotacl6n .n ••
Estado de fecha:



0"., \ .RamaJudiclal\ ._r j Consejo Superior de la Judicatura

'-.:/ República de Colombia t 'JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00978
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del
Decreto' 806 de 2020, verificada la competencia; encuentra el
Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara,
expresq y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad
de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en
los artículos 422, 424 Y430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días CECILIA DEL
PILAR DE SAN FRANCISCO BOHORQUEZ RIVERO con domicilio en esta
ciudad, paguen a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.:

POR ELPAGARE No. 040109300003478771.

1. $11'269.942 por concepto de capital incorporado en el PAGARE.

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago
total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

NOTIFíQUESE

La am.tlor providencia •• nofIIka por cmotael6n en ••
&todo de t.cha:

:~I
JUZGADO TEICE;;'"éIYll MUNlCIP l

DE Y1LLAvtCENCIO

DAYANA NATALY GOMU !lAlO
Sec,efraria..YI



t/"'.. Rama Judicial\ '_' J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia mIGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-00969
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806
de 2020, verificada la competencia; encuentra el Despacho que resulta a
cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del
Código General del Proceso, ElJuzgado:

.R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días ZURELLA ROJAS MOLlNA con
domicilio en esta ciudad, paguen a favor de SYSTEMGROUP S.A.S.:

1. $15'380.560 por concepto de capital incorporado en el PAGARE.

1.1 Más los intereses mora torios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total
de la obligación.

Sobre cosfos se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293
del e.G.p.

,
NOTIFIQUESE

DAYAN. NATAlY c;()MEZEIlAZO
Secretaria-'I

Laanterior proyId.ncla •• noMea pcw cmotacJ6n en ••
&lado de fecha:



, ,\: Rama Judicial
\ .. .¡ t Consejo Superior de la Judicatura\:!.) República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00979
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del
Decreto 806 de 2020, verificada la competencia; encuentra el
Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad

, de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en
los artículos 422, 424 Y430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días ANGELlCA
FERNANDEZ CARDENAS con domicilio en esta ciudad, paguen a favor
de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.:

PORELPAGARE No. 04010930000988525.

1. $12'480.577 por concepto de capital incorporado en el PAGARE.

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago
total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del e.G.p.

NOTlfíQUESE

DA YANA HATAlY GOMEZERAZO
Secr.torio-YI

la anterlor provId.nc1a •• ftOfIfIea por anotacl6n en"
Estado d. fecha:

;!
JUZGADO TERCEIO CIVIL MUNtCI'

DE VlLlAYtcENCIO
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Red. 2021-00979
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las
exigencias del arto 593 del C. General del Proceso, el juzgado,

DAYANA HATALYGOMElEblO
S~·y.

DECRETA:

1.- El EMBARGO Y RETENCiÓN de los dineros que' por cualquier
concepto tenga o llegare a tener los demandados ANGELlCA
FERNANDEZ CARDENAS en CUENTASCORRIENTES,de AHORROS,
COI' s o algún otro. en las entidades bancarias mencionadas por
el demandante. Ofíciese.

La medida se limita a la suma de $18'000.000,00 pesos.

NOTIFíQUESE

M

.jjJ
_<l!'iIP.

JUZGADO n.cElto CIVIL MUHlCIPAL
DE VlllAVlCENCIO

La anfedor provId.nckr •• noMca POf aftotoc66n en ~
btado de r.cha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00950
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806
de 2020, verificada la competencia; encuentra el Despacho que resulta a
cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actuafmente exigible,
de .cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del
Código General del Proceso, ElJuzgado:

RE S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días LUIS EDUARDO HERNANDEZ
FRESNEDA con domicilio en esta ciudad, paguen a favor de CREDIVA~ORES
- CREDISERVICIOS S.A.:

PORELPAGARE No. 04010930001959004.

l. $5'753.024 por concepto de capital insoluto incorporado en el
PAGARE.

1.1 Más los intereses de plazo conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

1.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la antérior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pcqo total
de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293
del C.G.P.

NOTIFíQUESE

DAYANA HAYALY GOMEZfIAZO
Secretarla-ylt
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,'

Rad.2017-01113
Villavicencio, (Meta), Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la presente actuación se encuentra _sin sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a 1 AÑO, no hay
actuación oficiosa que adelantar y no hay dineros por entregar, por
disposición del literal b del numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012,
código general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUZGADOTERCUO CIVIL MUNlCI l
DE VlLLAVICENCIO

OAVANA. NATALY GOMEZEIAZO
Secretaria-YR

La anterior provkI.ncla •• noIIIea pot' anofaelón en .,
Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158. .


